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Sosion 71. a estraordinaria en 7 de febrero de 1912 
PRESIDENCIA DEL SIDÑOR MATTE P:b;HEZ 

Sumarlo .
" .-.-
" 

Acta 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta. -Se~ Se leyó i fué aprobada la siguiente: pone en discusion i se aprneba un proyeoto ~ 
que concede fon' '01:1 para el pago de cuentas ~ 
pendientes orijinadas por la Esposicion In-~ «SESION 70. a ESTRAOltDINARIA EN 6 DE FEBRERO ternacional de Bellas Artes. -Se pone en ~ DE 1912 
discusion el plOyecto que autoriza la contra- ~ ., 
tacion de un empréstito, destinado al ensau- ~ ASIstIeron los señores: Matte Pérez, Balche del servicio de agua potable de Valpa- ~ mace da, Devotu A., Eyzaguirre, Fábres, Fi· raiso.-Se aprueban diversas indicaciones~gueroa, Hübner, Infante, del Rio (Ministro de preferencia.-Se suspende la sesion.-~de Justicia e lnstruccion Pública), Rivera, A segunda hora continúa i queda pendiente~Sánchez, Sanfuentes, Tocornal, Urrejola, Val· la votacion de las modificaciones hechas por ~ d~s Valdes, Vergara, Vial, Vi llegas i Walker la Cámara de Diputados en el presupuesto ~ Martínez, i los señores Ministros de Relacio· de Instruccion Pública.-Se toman en consi· ~ nes Esteriores, Culto i Colonizac1on, de Guederacion i se despachan las modificaciones~rra i Marina i'de Industria i Obras Públicas. hechas por la Oámara de Diputadcs en el ~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se proyecto sobre enajeuacion de terren03 sali- ~ dió cuenta ele los siguientes negocios: 

Oficios 

trales.-Se pone en discusion i se aprueba ~ 
el proyecto que autoriza la enajenacion de ~ 
bonos hipotecarios pertenecientes al Estado, ~ 
i que aumenta los derechos de aduana que ~ T es d -' H b , f 1 S 1 tI" r e la onora le Cámara de Diputa-p~gan CIertos artlcu 08.- G evan a a sc- ~ dos: 
SlOn ~ el' d 1 d'fi . • ;; 011 e pnrnero eyue ve con mo 1 caClo· 

Asistencia ~nes el proyecto de lei, aprobado por el Hono
~ rable Senado, relativo~& oeclarar que los sobre
~suedol, o gratificacioT!es a los empleados de Asistieron los señores: ~diversas oficinas de HacÍfnda, concedidas por Balmaceda J, Elías Urrejola Gonzalo ~el inciso final del artículo 4.° de la 1,i número Devoto A. Luis . Valdes Valdes Ismael : 2,276, i por Al articulo 1.0 de la leí número Eyzaguirre Javier Villegas Enrique :2,179, son los niÍ;;mos a que se refieren los Fábres José Francisco Walker 1YI. Joaquín. ~ítem 43,80, 113 i 360 del presupuesto de HaFigueroaJoar]uin i los Rr~ñores Ministro;;;cif:'uda de 1910 ilos ítem 50,86,117 i 374del Mackenna Juan K del Interior, de H,eia-~presupuesto le Hacienda de 1909. Rio del Arturo ciones Est(~rjores, Cul- ~ Quedó para tabla. Riv81a Guillermo . to i Colonizacíon, de~ Con el siguiente devuelve aprobado, con Sánchez Masenllí D. Justicia e lnstruccion ~modificaciones, el proyecto de lei que autoriza Sanfuentes Juan Luis Pública, de Hacienda ~ la venta de terrenos salitrales. Tocornal José i de Guerra i Marina. ~ Quedó para tabla. 
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Con el último remite aprobado un proyec-: por el señor Ministro de Industria i Obras PÚ. 
to de leí que tiene por objeto arbitrar medidas~blicas, el mensaje que tiene por objeto auto-
para saldar el défimt. : rizal' al Directorio de la Empresa de Agua Po-

Quedó para seg.und,a lec~ura. ... ~table de Valparaiso para que contrate, con 
Uilo del Consejo SuperIor de Hipene Pú-:garantía del Estado, un emoréstito destinado 

bEca, con el que remite una copia del proyec-~a pagar las maquinarias i la~ obras que se ne
to de sueldos . que~ como modificacion de .10s~cesita. ejecutar en Coneon para completar la 
artículos 134 1 13;) del proyecto de Códlgo~dotaCloD de agua de Valparaiso. 
Sa~itario, propone se tome en cu~mta al dis· ~Pide, ademas, que se designe una Comision 
cutIrse en el Congreso el menCIOnado pro.~del Senado que informe rápidamente el pro-
yecto. Eyecto de Código Sanitario enviado por la otra 

tie mandó agregar a sus antecedentes. ~ Cámara. ' 
Solicitud ~ Usa en seguida de la palahra el sefior Urre,· 

~ jola i se estiendt en diversas consideraciones 
1!na de don Albe.r~o nallardo S.1 inspector i par:;!, fundar la. siguiente proposicio!l, que 80-

JU bIlado de la POhCll de Val paralso en que ~ mete a la conSldf'Tacion de la Sala: 
pide se le pague su pension de retiro con ~ 
arreglo al sueldo de que actualmente disfruta~ PROYECTO DE ACUERDO: 

dcha policía. ~ 
Pasó a la Comision de Gobierno. ~ «Artículo único.-El Senado acuerda comi-

-- ~ sionar a su Mesa Directiva para que recabe de 
A indicacion del señor ~Valdes Valdes, táci-~la Honorable Cámara de Diputados la devo

tamente aceptada, se toma en consideracion i pucion, para los efectos de los artículos 81 i 87 
se da tácitamente por aprobado, en jeneral i ~ del H eglamento del Senado, del contrato ce
partlcuJ.ar a ta vez, el siguiente proyecto de pebrad o entre el Go bíerno die Ohile i la Socie
lei, remitido por la Honorable Cámara de Di-~ dad Altos Hornos de Corral.» 
putados: : El señor Vergara contesta las obsf'rvaC'io-

PROYECTO DE LE!" ~ ues ~ rebate los cargos hechon por el honora-
. ~ble Senador de Ñuhle. 

«Artíeulo únieo.-Áutorízase la ereccion en~ 'l'erminados los incidentes, se pasa a votar 
la plaza de la ciudad de MeEpilla, de un mo-~ las indicaciones fOlmuladas. 
numento costeado por suscricion popular i~ La del señor Balrnace(1a, fué aprobada, 
destinado a honrar la memoria del héroe I{)"_~acordándose dlrijir el oficio solicitado fn la 

o ~f . d nacio Senano,» ~ orma acostumbra a, 
--- ~ Las del seí'íor I?,iyern, fu<'ron igua:mpnte 

El senor Ministro de Industria. i Obras Pú-~apn)bad:~8 por asentimiento !,1C;tO ('" la ::hla, 
blicas llace indicacion para que se agregue a3 acordándose, a propueó>ta del señor Presiden
la tabla, acordada en la sesíon de ayer, el mea· ~ te, Jesignar a los señores Walker Martínez, 
saje que tiene por objeto aprobar el convenio~Rivera i Vergara para informar ctcerca del 
ad referendum celebrado entre el Ministro de3PlOyecto de Código Sanitario. 
Industria i Obras Públicas i el representante~ Consultada en seguida la Sala acerca de si 
de la Compafiía del Ferrocarril Trasandino ~ aceptaba o no el proyecto de acuerdo forIDU
por Jun<.:al. pado por el señor Urrej01!1, resulta la negativa 

El señor Urrejola se opone a esta indica-~por ocho votos contra uno, con abstencion de 
cion i propone que el rf'ferido proyecto se ~ los señores InIante, Tocornal, Balmaceda, Fi· 
pase a la Comision de Industria. ~gueroa, Presidente i vice-Presidente. 

El señor Ministro hacepta este tempera-: Por ser el número de votantes inferior al 
mento, a condicion de que en la sesion del: quorum nécesario se repite la votacion i re
lúnes ü mártes próximos, se trate del pro.~sulta rechazada la proposicion por diez votos 
yecto con o sin inIorme. ~ contra uno, habiéndose abstenido de votar 

ÁsÍ queda acordado. :los ~eñores Presidente, vice-Presidento i Bal~ 
El señor Balmaceda solicita se oficie al se-~maceda. 

ñor Ministro del Interior pidiéndole tenga a: Por haber llegado el término de la primera 
bien enviar a esta Cámara todos ¡os antece : hora, se suspendió la sesion. I 

dentes relativos a concesiones de I'guas del~ 
no Mapochu otorgadas últimamente. ~ A segunda hora, se entra a la órden del 

El señor Rivera propone que se agregue a~dia i continúa ocupándose la Sala de las mo~ 
la tabla, a continuacion del proyecto indicado ~ dificaciones introducidas por la otra Cámara 
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en el proyecto de lei de presupuestos para ~ El aumf\nto de cuatro mil a ocho mil pesos 
1912 en la parte correspondiente al Ministe-~del Ítf'lU 3749, al Instituto Sud Americano de 
rio 00 lnstrucccion Pública, modificaciones~8antiago. es aprobado por nUeve votos con
cuya consideracion quedó pendiente en la se- ~ tra ocho. 
8ion de ayer i acerca de las cuales se adop-~ El aumento de 7,500 a 15,000 pesos del 
tan las resoluciones que en seguida se espre-~ítem 3755, al Kindergarten Católico de San
san: ~tiago, resulta desechado por nueve votos 

Las m0dificaci0nes a las nal tidas 9. a J ubi- ~ contra ocho. 
Jariones i pensionps; 10, Estadística de en-~ El aumento de 20,000 a 30,000 pesos del 
señanza; i 11, Gastos jenerales comunes a ~ ítem 377 7, al Lieeo Lebrun de Pinochet, es 
todo el servicio, se dan tácitamente por apro- ~ desechado por onee votos contra seis. 
badas. ~ El a;:¡mento de 20,000 a 25,000 pésos del 

Ga:5tos variable~ ~íte::n 3775, al Lieeo La Ilustracion de 8al1tiago, 

PAL~TIDA 2." 
~ es deseehado por diez votos contra seis, con. 
~ abRtencioll del señe,r Urrejola. 
<"e" d' dI' ~ 1'.,1 aUlllé'utO t) 12,800 it 1[;',000 pesos e 

INSTIm9cfO~ lTNIVEIt::;lTARIA ~ítem 37'I\), al Colejio de Instruccion Práctica 
La enmienda que consiste en haber moc1ifi-hJara niñas dirijido por las señoras Laura Wil

cado la glosa del ítem q \le figura en segundo ~ son de Santa Cruz i !:Dmma H. de Ovalle, e's 
lugar en la {Iájina 317 del proyeeto de~ Go- ~ aprobado por trece votos eontra cuatro. 
bierno i que diep: «Para, terminar en la E,,-~ El Ítem «Al Lieeo Santa Ten:lsa, de 8antia
cUt,Ja de Medicina la . cOllstl"lc<:ion d\'\ la clíni- ~ go, de doña Antonia Tarragó», resulta dese
ca de enfermpdades jénito,urinarias» , es apro-~ chado por diAz votos contra siete. 
hada por once votos contra. uno, con absten- ~ La supresion del ítem, agregado por el Se
cian del señor Urrejola. hado des pues del 3791, que dice: «A10olejio 

Ll ítem de cinco mil pesos, agregado por la~8anta .María de Cervello!], etc,) es desechada 
otr1:\ Cámara, para eompletar las instalaciones ~ por la unanimidad de diecisiete votos. 
de la polieliniea del ductor GarcÍ1:\ Gllerrel'o,'E La mlldifieaeion de glosa del Ítem agrega
se da tácitamente por aprobado. ~ do por el Senado, a propUl'sta de la Comision 

PARTIDA 6. a 
~ Mista, para la J;;scuela Utl la 80eiedacl de Ins
~ truecion Popular, se da táeitarnel1te por apro-

E"TABLECmjE:\TOS ESPECIALES ~ bada, 
1 , . ,~ El ítem de 50,000 pesos, al Congreso 80-

Ellh·m de ochen;¡, ¡nIl peso3 lldra la msta- ~ . '1 (JI, 'c.' t' . " 1 
1 

. . ..... . ,era orero ':e oil '] Ja2;O, para ¡nIetar es tra-
aC¡Oll ('/.. nn l1l1l"el) , nq '1a"mnl 1 c:C\n"trn('el"n~l' 1 J r r T)' 1 d h el 
d. e:l:l:i"i's ":l .. 1 ".'1":''! ,;(' l'bva . .'Í,Il:'h9 PS~ ¡'"Jos q' vO lS 'o .' 0l,m 'V, es (~see a o por 

• '- . . 1" 1 J. '~l:ctLUl ee vucas e011[1'd ¡Tes. 
aprobado por. Siete" votos contra seIS. ~ 

Las demas modificaciunes a esta partida se ~ 
dan tácitamente por ar:.robadas. ~ 

PARTIDA. 13 

CONSTRUCCIONES I ADQUISICIONES 
, 
<' , 

PAn'rlDA 8.
a 

É La modificacion de glo~a del ítem de dos~ 
I~STRUC(;ION PRIMÁHIA E cientos diecinueve m;l ti eseientlJS siete pesos 

." '.' ~ para pagar los sitios adq lliriJos ]Jara escuelas 
La modJfica~lOn a esta ~artlda qne ~·omast.e ~ en la ciudad de C" llc.'peion, dgregado PUl' el 

en el restah~t'Clm¡CI~to delltemAe qmuee mIIE8enado despues elel 4141, es aprobada por 
peso~ para mstala(:lOu del se~vI01O de .confc, ~ diez votos eontra sif.!tp. 
renelas escolares con í)roye~eelOnes lummosas, ~ El ítem de 300,000 posos, pit,ra proporcio
que figura en el proyeeto elel GobIerno des-~nar Ioeal propio al Lieeo dtl Siúas de Santia
pues del 3,2.06, result::', aprobada pür once YO-~go número 1, resulta Je:sechado por trel,e vo~ 
tos contra emeo. ~ tos contra tres. 

PAR'l'lDA 12 
~ I,jI ítem de 51,20-1 po,.;os 15 centavos, para 
~ efectual' diversas C,) 'l stl'lll;uiOll(;S.! ¡'8p'1I'1:tcio

SUBVENCIONES, ASIGNACIONES 1 uTRO" AUSILroS~ ne~.ell el edificio ,lel Llee,j, de HOd]1:>res de 
FISCALES A ESTABLECUílENTOS PARTl'ccL},!mS ~ ¡Qulllota, es uprobado lJor Goce voto,-; contra 

~ Tes. 
El aumento de cinco a diez mil pesos elel ~ \'] ítem ele 1;).000 j1Pf{l!-l para la eonstruc-

ítem 3748 al Liceo Pedagójico, es aprobado~eion de la Escuela Waddmgton, es desechado 
por nueve votos contra siete. fpor ocho votos contra siete. 

, 
\ 
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., El ítem de 50,000 pesos, pal a continuar la: El aumento de quince mil a treint.a mil 

construccion del Liceo de los Andes, se da por ~ pesos del ítem 4U,2, para pasajes, se da t.áci

oeselhado, despues de haberse producido dos~tamente por aprobado. 

empat.es sucesivos de ocho votos contra ocho. ~ El ítem de tres mil quinientos ppsos, agre-

. La supresion del ítem de 5,000 pesos, vara: gado por la otra Cámara para pension del 

ayudar a la coustruccion del Instit.uto de Hu-~pintor don Manuel Ortiz de Zárate, es ap~o

manidades de Curicó, es desechada por once ~bado por catorce votos contra dos. 

'votos contra cinco. ~ Por diez votos contra seis resulta tambien 

La supresion del ítem de 35,000 pesos, para~aprobad{) el ítem de tres mil quinientos pesos, 

ayudar a los gastos de construl'cion e instala-~para pensionar por un año al doctor don Ar

cían de la : scuela Técnica del Hogar, result.a~mando 'rellez. 

tambien desechada por cat.orce votos contra~ 'rodas las resoluciones relativas a pensio o 

dos. . ~nados se adoptaron en votacion secreta. 

Consultada la Sala acerca de la modifica-~ Se levantó la sesion» 

1,; cion que consiste en el cambio de glosa deH Las modificaciones a que se ha venido ha

ítem de 100,000 pesos, para la construccion~ciendo referencia, constan del respectivo ofi-

" del Instituto Comercial de Talcahuano, resul-~eio de la otra Cámara del cual figura un ejpm

tan ocho votos por la afirmativa i ocho por la ~ pIar impreso como anexo al acta de la sesíon 

negativa. Repetida la votacioÍl se obtienen~anterior. 

.nueve votos por la afirmativa i sidA por la ~ 

negativa; pero habieIldo reclamado del r'·tml-~ 
Cuenta 

tado uno de los señores Senadores, se procede ~ Se dió cuenta: 

a votar nuevamente i, habiéndose incorpora-~ 1.0 Del sig'~iente oficio del señor Ministro 

do en este momento a la Sala el señor V aldes ~ de Relaciones Esteriores: 

Valdes, resulta aprobada la modificacion pod S t" 7 d f b' d 1912 O 

nueve votos contra ocho. ~ «a? lago, . e e noro e , .- Jon re-

El ítem de 230,000 pesos, para adquirir el~ferenela a la nota de V. ~ numero 491, fe··' 

. h d 1 E ~chada el 23 de enero próxImo pasado, en la 

terreno necesano para ensanc e e a seue-, 1 V E r·t b d t D t t 

la Normal de Preceptoras llIlmero 3 de San- ~ cua : J. so lCl a. a e es e epar amen o 

tia o es desechado por ocho votos contra~el ~mvlO de las C0pl~~ de los documentos re-

.g , 
~laclOnados con la mlSlOn confiada a don J oa-

SelS. 
1 • W lk M' 1 1 . d 
~qU1n a er arhnez, en a rec amaClOn e 

PARTIDA 14 ~Alsop i Compañía, tengo el h(\J)or de acom-

.. ~pañar a V. E. cuatro folletos que contienen, 

PENSIONADOS EN EL ESTRANJERO 1 (¡TRO::, GASTOS :en copia, los documentos solicitados. 

EN ORO ~ Dios guarde a V. K-Renato Sánchez.» 
1-

La modificacion ~losa del ítem de pen ~ 1/ o .. fi· d 1 

. 1 d t· t d M 1 Al· T . 1 ~ 2. De los sIgUIentes o ClOS e a Honora-

slon.a ~n ¡S a on an~e y WlU ., 1 a~ble Cámara de Diputados: 

moihficaclOn de glosa delltem 4161, para en-~ 

viar a Estados Unidos aun profesor de la~' a) «Santiago, 6 de febrAro de 1912 -La 

Escuela de Dentístiea se dieron tácitamente $ Cámara de Diputados hatenido a bien prestar 

por aprobadas.' ~su aprobacion. en los mismos térrrillos en que 

El rubro, Dgregado por la otra Cámara ántespo ha h~ch(¡ el Honorable Senaddo'l al proyec· 

del ítem que consulta pensiones para pintores,~to de lel por el cual se segrega e a 10.a sub

se da tambien tácitamentt\ por aprobado. ~delegacion «Chocalall» del departamento de 

La supresion del ít.em de pension al doctodMelipilla el distrito :g,dmero 4.~ «Naltahua» i 

Guillermo Allende Castro, resulta deseehada~se le allexa a la 2.a s-tÍbdelegacion «El Monte» 

por once votos contra cuatro. ~del mismo departamenü>. 

La supresion del ítem de pension al ciru ~ Tengo!a honra de .com~micarlo a V. E. en 

jano dent.ista don Ruperto Albornoz Mar-~contestaclOn a su OfiCIO numero 314, de 21 de 

chant, resulta igualmente deRechada por nue.~febrero de 1910. 

ve votos contra seis. ~ Dios guarde a V. E.-JosÉ MARÍA PINTO C. 

La supresion del ítem de pension a don~-tTestor 8ánchez, Secretario.» / 

Agustin López Salinas, .es desechada por tre- ~ . fI 

ce votos contra dos. ~ 6) «Santiago, 6 de febrero de 1912.-La 

La snpresion del ítem 4178, a favor de do- ~Cámara de D~putado~ ha. tenido a bien apro 

ña Rosa Renard Artigas, es aprobada poqbar, en lús mu;mos, termmos en que lo ha he: 

nueve votos contra seis. ~ cho el Honorable Senado, el proyecto de le1 



i'il:f~t.¡"';III,'·~ro' '~j\f,"":1-'¿~~''!:'"\' <'~' ':7:j·~·~""-;;:il';;~;~";'(?~'~ :\~: '.!tJf' '\"." t (n \~';T~",,,'''r ' ';ESlvN VE 7 DE EEBRERO 15~7 ,', , ............ l ........... "' .................. " ...... v ........................... "" ......... "" ...... """ ........ " ...... " ...... " .... " .. "', .. " ............... " ... " ...... " ...... ""., ................ " ............ " ........................ "" .................................... "" ...... "v y, por e] cual se autoriza al Presidente de la Re-he centavos en pagar algunos gastus relacio·' pública para que inverta hasta la suma de ~ dos con la Esposicion Internacional de Bellas ciento ochenta i nUtwe mil cuatroeientos se-~Artes que se celflbró en Santiago en 1910. . senta i siete pesos noventa i ocho centavos~ De los ant.ecedentps acompañados aparece' en los trabajos ljue sea necesario hacer i en~que el decreto supremo que aprobó las b¡¡,ses las adquisiciones que haya que eIeetnar para~de la Esposicion e:;tableció que el trasporte el funcionamiento de la parte ya c:mstruida ~ de 'las obras desde el pais de oríjen a Chile i' del hospital de Antofagasta, i la cantidad de ~ su devolucion & los artistas serian de cargo a cuarenta mil pesos en la instalacion de un la-~la Comisiofl direetiva, así CallO los, gastos de zareto en la misma ciudad. ~seguro, embarques, etc. Tengo la honra de comunicarlo a V. E. enE Varios objetos enviados se han perdido o contestacíon a su oficio número 90, de 18 de ~ deteriorado en tal forma que se hace necesa-julio de 1911. hio indemnizar a sus duerlOs, ya que no pue-Devuelvo los anteeedentes respectivos. ~de cumplirse con la obligacion estipulada de ., Dios guarde a V. R.-JosE MARIA PINTO C. ~de devolverlos al lugar de oríj'n. -Né!itor Sánchez, Secretario.)) v ~ Por otra paIte, han queoado pendientes di· ~ ~"ersas cuentas por haberse agotado la canti· , e) «Santiago, 6 de febrero de H1l2.-La~dad de ochenta rnii pesos oro caya invers;orl. Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- ~ se autorizó por lei númerv 2193, de 31 de b"r, en los mismos términos el: que lo ha he-~ agosto de 1909. eho el Honorable Senado, el proyecto de lei~ La Comisían estima que, .ladJ d (arúder que autoriza al Presidente de la H.epúblicaHortuito de la mayor parte de esos gastos ellos. para invertir durante el pr6sente año, hasta la ~ no pueden imputarse a una estramilitacion suma de novecientos sesenta i cinco mil pesos ~ de facultades i que, por lo demas hai cunveen la inspeccion técnica, espropiaciones de te-~niencia en liquidarlos cuanto ú,ntes a fin de rrenos, policía i otros gasto'l del ferrocarril~evitar enojosas reclamaciones. lonjitudinal. ~ Sala de la Oomision, 31 de enero de 1912. Tengo la honra de decirlo a V. E. en con-~-Ricardo Matle Pérez.-Luis Devoto A.-testacion a su oficio número 346, de fecha 21 ~ Guillermo Rivera.» ("" de noviembre del año próximo pasado. . ~ 
D.evuelvo los antecedentes respectivoE'. ~ Otro de la Oomision dp, Hacienda, acerca DI?s gua;de a V. E.-Jo.sE MARIA FlNTO O·~del proyecto de lei, iniciado por los señores I~Ne8tor Sanche%, Secretano.»... ~Senadores don Juan LU1S Sanfuentes. i don \l. . ~Juan Castellon, que concede una penSlOn de ,d) «Santla~o, 6 de febrer? de ~912.:-~a~dos mil cuatrocientos pesos anuales ala viuda qamaH\ de DIputados, ha t~~ldo. a b~en mSI~- ~ e hijos menores de don Luis N avarrete BastIr en el rechazo de la müdlficacIOn mttoduCl·herrica. 

da P?I el HOD?rable Senado, en el proyecto~ Dos de la Oomisil)n de Guerra i Marina, rede lel que mo.d~flca los sueldo.s a los e.mplea-~caidos: 
dos del ~(orV1ClO ~l'. tei6g¡aío/, mud~Í1caclOn~ El prim"lo en la solicitud sobre aumento de q u~ consIste en elimmar el articulo 4. del re- ~ pension a doña Olara Rosa i doña Oarmela Hi-ferIdn proyeeto.. ~nojos!.1; i 

Ten.go la. honr~ ~e ~eClrlo a V. F.. en cO,n ~ El segundo dice así: test,acIOn a su OfiClO numet o 520, de fecha 30 ~ 

«Honorable Senado: 
de enero del año en curso. ~ 

Dios guarde a V. E.-JOSE MARIA PINTO C. ~ 
-Aéstor Sánche., Secretario.») . ~ Vuestra Comision de Guerra i Marina ha v • . . . . . ~tomado en considcracion un mensaje del Eje-3 o De Sel;:; mf~r~es de Caml!'llo.nes., . Seutivo, en que se solicita la, aprobacion de un . Uno de la. ComlslOn de InstrucclOn Publrca, ~ contrato ad rejerendum, suscrito en Valparai-dICe como sIgue: ~ so el 23 de julio dh! año próximo pasado, en

~ tre el Dinlctor J eneral de la Armada, en re-11 «Honorable Senado: 
o ~ presentacion del Fisco, i don Roberto BarroiVuestra Comision de Instruccion Pública~lhet, pala la instslacion de una fábrica de es-ha tomado en consideracion un mensaje del~plosivos en el pais. Presidente de la República en que solicita~ Las razonf'S de conveniencia para el Estaautorizacion para invertir hesta la calltidad de ~ do, se ~onsignan en el preámbulo del mensaser,enta mil ciento cincuenta i dos pesos vein· ~je. Ellas se refieren principalmente a la facili.:. 
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dad que habría para adqniJ ir en l:ualquiedmas el valor df-! flete hasta puertos chilenos. 

tiemro i en condiciones económicas, los es- ~ Al t. 3." l!-:n la empresa deberá tener parti-

, plosivos que necesita el Ejército i que hoi ~ cipacion el capital nacional en un cincuenta i 

debe obtenerlos del estranjero.~cif1co por cicnto, pudiendo el' Presidente de 

La Comision, a Ln de obrar con mejur c07~Ja República suscribir fJor cuellta dd Estado, 

nocimier.to, creyó oportuno solicitar la opi-~hasta un veinticinco por ciento delJtro o fuera 

nion de la Sociedad de Fomento Fabril, la~de dicha CUotfl. 

cual evacuó el informe que se acompaña. ~ La empresa deberá, asimis)J1o, t'ner perso-

Las ideas contenidas en dicho informe tie- ~ nalidad jurídica i domicili J legal en Chile i la 

nen por objeto anali~'ar las obligaciones quehnitac1, a lo ménos de los miembros de HU di

~ impOl~dria al E.~tado la aprobacíon dd contra- ~recto¡io serán chilenos. 

to en rderclllcia i propone! algun.,ts medidas~ Art. -1 0 Los fa·bricantes quedan obligados: 

que somete al j icio de la Comisiono E a) A f"stableeer en el p~azo di) un año, con-

Oon el concurso del señor ~\¡ilJisbo de la ~ tado desdt' la fecha de ace[)Lacion de las pro

Guerra, la Comisidll proced:ó a estudiar el ~ pUestas, una fábrica montada Cull todos los 

Ir!.eíls;lje Cll1JjUl11 amen te ('on las íde<ls fonnu- ~ elelllentlls nece!larios pa"a la elarJoraeion de 

ladas en el infürmú l"recitado. ~ estos esplosivos <'In un lugar del t errihn io que 

La idea de a prcl bar el contrato presentado ~ consulte toda cb.s<\ de seguridad,s; 

no mereció la aceptacion de la Comisioll por~ 6) A cunsmnir como materia prima la del 

cuanto importaria obligar al Gobierno a com-~pflis, i ocupar en sus trabajos operarios nacio

prar laR productos a determinada empri'sd.. El~ ualt·s, siempre que lo permitan las COIldi(~io-

, sistema de la licitacion pública consulta me- ~ nes técnicas i el bUEn s3rvicio de la fábrica; 

jO! ks interese& del país. f. e) A someterse a la iuspeceion de los jefes 

De acuerdo con este temperi.>mento, lWUJIS ~ u diciales del Ejéreito i Armada designados 

formulado un proyecto de leí, s:)bre la base ~ al efeet\), a los cuaks deberán otorgarse toda& 

del mens3je del .'jecutivo 1 de las ideas insí-p<\s faeilidades e informaciones que exija el 

nuadas por la ::::ociedad de :FOlmnto Fabril. ~Presidente de la l{epúblieaj 

La Comision ha estimado que la mitad a: lo ~ d) A (;Údel al Estado hasta la tota~idad de 

ménos de los directores de la Compañía que~la pl'oduccioa que no podrá bajaL' anualmen-

se forme, deben ser chilenos. ~ te de m;l to.u.e~aJas de material; 

~;,.. Entre las obligac:ioné's que contrae el Gobier.~ e) A sumÍl,istrar un material de calidad no 

no, se ha fijado en un cincuenta por <:iento~inferior a la del similar estnwjero, quedando, 

el wáx:mnm de los esplosiyos que t stá oblí· t en todo u:so, sometida su recc-póou a la vo

gadu a :ldqr,ú'ir para el ser,jcil) lId ¡':jérc1lto ~ iunhld del f3 \)biemo. 

l .. 

1 Al mada, por un pre\'iu que nv exu da ¡t, lj Ud ;,: Al't.;J. o E~lE;st<ido ~one6l:e a lo" .;'á0¡ il"\:'Lt\é3 

se paga eü ht actualid<1d por d,d10S pl'uduutos ~ el uso de ciento cilJcu.ent8. he~J.'¡:e;~1 (jC tene

puestos en el país, deducid'Js los d~~l'edlOS de ~ no fii3cal, libre de toJ.o gravámen, por .:1 pla

Aduana, gastos de cumí,úones, tmbarques, etc. bo ele 12 concesíon para su aprovt)chamíento 

Las ci"mas obligaciones, tanto de la Oompa-~("n la forma que reglemente el Presidellte de 

ñía como del Gobil rno qae comulta el pro· ~ ia República. 

yecto, han sido tomadas del referi:lo contrato. ~ So oLiiga, asimismo, a adquirir de la Oom

En consecuencia, tenel11t,9 el hond de re·~ pañh una cantidad de productos equivalente 

eomendaros la apto l,acion Gel siguicuttl ~ al eincut'nta por cü>nto de la:,; exijencias orcli-

. ~ n"ric~s deL servicío militar i nava:, 

PROYECTO DE LEr: ~ Art. 6.° El Presidente de la H'ipública es

~ taolecerá en las bases de la 1ici t;;leion las de-

Artículo 1.0 Autol'Ízase al Pl'e.,;idente dl:J ~ rmiS condiciones qw, estime necesarias para 

la Repúbhca para contratar por Ineclio dl' pro- ~ caute:al' el interes ¡júblico. 

puestas públicas con una iábrica nacional !<13 Sala de Comisiones, 21 de diciembre de 

producóon de todas [aH pólvoras i d(.mas eH-~l91l.-E. VillegLts. -Gonzcdo Urreiola.-Bi

plosivos usados en ht ¡¡dualidad o que se ~ cardo il1~utte Pérez.» 

acuerde ado1Jtar en 10 futuro, para el sen'icio ~ 

del Ejércih i de ':1 \.nnada, ('Oil ari ugh a las ~ El documento de la Sociedad de Fomento 

bases que ,S~:1¡'le"G .. ;Ha ei. FaL'il a que St; refiere el anterior infoI'l.:~e, es 

Art. 2.0 El cont'.lto no cxu.:J.erá del tér· dd siguiente teao;; 

mino de diez clÚOS i el pn;l',o de venta de los 

produGtos nú podrá ser superior al valor co

mercial de dichos esplosivos en el estranjero 
«Santiago, 11 de mayo de 1911.-Señor 

Presidente: La Comision que Ud. diguamen_ 

l 
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te preside se ha servido ,pedir informe a Esta ~ no exceda del que actualmente paga por dichos, :; 
Sociedarl acerca del conb'ato ad reterendmn, ~ esp!osivos ptlPstos en el pais; i 
su:,;c,ito 0.[ V,Jp;¡miso el 23 de ,~,lEJ elP, 191' ~ e) U.,l sub','enci:Jn anud do rlos mil (]11i
entre el lJirector Jeneral de la Anu:1oa pu~nientas libra'3 tsterlinhs dl,ranld;ifz años. 
represontacion dd Fisco i don nol,.'erto Ba-~ 1'~l] órdf',n a tostas conc:esiones, la primera no 
rroilhet para la instalacion en el pais de una~n1Prece objecion a esta Sociedad. 
fábrica de '~splosivos. ~ Lél sr'sunéla "8 casi elel todo innecesaria, 

Ei Conse.jo Directivo que tengo p,] honor df\~pués las l"3'es gduaneras e11 vi~'o!' exoneran , 
presidir recibió la peticicill de L'S. poco ántes~de c1erf'dlOS de inte'Dllci<?n a la maquinaria 
de entrar en t'l receso de vamciones; i reanu-~c1e tl)das ciases. 
dadas sus tareas. ha dedicado al <1'Cnnto d iD- ~ L,- terc.era parece de""asi'1do nimia para. 
ter"s qu" Sl: importaut:ia lr:erece. ~figur:l.r en un pr0yeero cl2 '·sta el ¡¡,se, ya que 

La idea de radicar en el p~ú; la fabri('[\cion ~ son tac porar, i tan Iijéras las L,,¡tribuc;ones ., 
de esr]osiY,}s Cll'nta con toda la simp8tia de ~ ql~e gi'8xa!J '1 18S C()r~"pañ - :s ('n Ohile. 
esb SOCiHJad. Por c0ncepb de é'splosivos se~ En Cnal1'D a :a (;uoll'ta, t.lla es ele óroen téc- ~, 
internan r,1lualmente al pais cantirlad,g quo en ~nieo e intP1';,o (':0 la Dirf'cc-ion de la Armada, " 
1909 alcanz,H'oIl a lü suma total do U:1 ¡;üllon~ i esta 80 i",cLd se ah"Lcnf\ de 'Jar juicio a 
cuatroc:inntos sntenta i tn,s mil sdecientos ~ su resl;edo si la D:r:wcion de )a Armada, . , dO ., . ~,t J -. • . 
se',enta 1 un ,'esos, oro (je leClO~110 penques. ~ gu" f':, h responsab H de los Sf)["'\'lC,OS navales, 
i en 1910 s:¡}¡i,,[Oll a la s'~,;;a de tres !Jliliollé:s;estimi:! COll\'enient· pnH'10ise en una deter
dO!lc;e'1tof1 trejnta i nueve 'Dil noveci:nto8~ nli¡;ada fábrica, (cosa q:w 8in duda puede 
heinta j t"es peROS de la mi~;m) morfeaa. ; ofrece: ventaji1s varias), 12.0 Se ve inconve-

PO:ll'e'llo", I:'llt.re tanto, P.D d p:.lis las urate ~niente ¡!ara C[,J; a~í 8e h~;g:l, máx:üne si de e'e !,' 
rÍ,'s primas para e:'ta, fabric8cíoD. la cllal, p01·Qmodo ha de e"til1mLm3e la insbdacion de una ' 
lo tanto, porlri'l' i debería nacionalizarsA, ya ~ nnev,l ind;}st:ia (·n el l,niH. 
que tiene un men:,do sJ¡ficif\lltpmente ostenso~ L~. CL¡rta de estas C():lce~iones <8 la que "i; 
i materias primas adecuadas; pndinndo obser-3 merCGe mas atenta considerCl\,ion. 
var:-:e, (~cmo 10 dwnucmtran los númc'rus yü ci ~ EllF:, en .ibni"l':~l, par'ce,' justificada por la 
taclos, c¡ne d consumo tiende a H~lmOIltar; neer:sid::d i proteec-ioc} a los capitales s,ue es 
rápic1amémte, i aumentat'á cada vez lIli),'" tan-~dec1iquen a LLniC~H' esp1osivos en el pai~,. Pero 

, to po, el natural desarrollo de laf' indnst riar, ~ este Concoj". (lOn8t cuente con un criu.,rio a 
mineras que, exijirán mayor cantidall ,le ,:ina- ~ ({u·,; ha oh,'dcr\ide) siempre, ha p"llsado que 
mita, como p()J' el próximo inc~remcnto dp la;: estas seguri(hcles i esta proteeciun deben pres
escuadra naciunaL que consnlnirá, ror eOBBi-; t ar2,ü, nl~) a l1Ld fábric0t deterlninada, sino a .,.; 
guimlte, mayores caniicb,rl,'s de pólv;)ra i otros f.todas 18s qJlc> ia inieiativa privaia quiera fun-
esplosivos. ~d~u' con 01 mismo fin. 

20r otra parte, razones mar~iHe,tas a(\on~e- É De moclo ',U0, a 5ui('io dd Consojo, debe ,", 
jan proeurar qne la pY'cvi¡;:inn de los esplosi- ~ consult·" ':lh subvenci,m en la forma (le 
vos q'JC neci'sitan el Ejército i la .'hmada so~nna primo) qtE se cJl1e\c1a a t'Jc1o el que fa., 
hagcm en el ¡-ais en vez d," esb, sujeta HIn: báqne e . .;plosi HJS "n d !,ai~. 
fabril'arion pstranjera. ; Ei representante de la fáb¡'lca en pmyecto, 

Es. flnr lo tanto, n,~triótica i l Jz"J1ctule la; Ciue ha Dr,uado C'on el Dircct0r de la Armada· 
inici~ti'va fj11e imp0r~~ el proy<'cto el,' conÚato ~ el eontrato 1"11 exAmen, ha asistido a las rea- . 
a que SI' refi2re el p'esento informe. ~t;,inll(~s de la Com:sion reqwctiv,t do esta So-

Dicho contrato consulta, para e~,timu]ar la: ciE'dad i aceptado t· mbien est:j criterio. 
creacj"n de una fábrica d" esploRivo- PIl el~ En couRt:cnencia, el Consejo se permite pro-, 
pais, una serio de obligac:ones del Estarlo, S IJOper a la Cor'.lision qw:~ USo preside que, si 
cnales son: ~ lo tiem'll a bien, apCl1f'be en primer lugar un 

(1) La concesion d e ciento cinm1Pnta hec- ~ pl'oyecto de 1<:')i a pi'O batol'io dd contrato ad-t'e-
tál:eas de terren(); ;:(eTendwn Cfl''''U acio, eliminando de él la esti-

b) Lá lihAl'acion de las naqninarias de la ~pula(>ion E del artícnl,) :¿,Po!1rlan tambir:n 
fábrica i ele la gliecrina pur¡ (i¡1ié¡¡tras ésta no;: im primi¡ se por importw privilcjlos qUíl en el ' 
se prodllzca en el país); ~fondo significan [IU('O o nada, pero qUA haeen, :f 

e) Exonéraeion de impuestos; ~ ef,~cto favor" ble, las estipulaciones B i C del +u 
d) Compromiso del Gobierno panl comprad mi" 111 o artíC"ulo 2, De' mojo que este podl'ia "}l 

a la CompaúÍa todos los esplosivos que [ludie ~'lued¡u reducidl) a sns estipulaciones A i D. ;~ 
ra necesitar liara el Ejército i Armada por el~ 'l'amb;en estpConsejo se permite insiaua.! '~,~r,,;!' 
mismo período de diez alios i a Ull prpe;\) que ~ la conniniencia de que, si ruera posible, se '. .~~" 

;. 

/~ 
, . - '; ~, . 
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aumentara la participacion que, segun la eláu-hn~dio ele priw.a¡, Puéde recordarse, entre 
sula C del artículo 1, corresponderá al capital~ otras, lalei número 1,533, de 10 de junio de 

,chileno en la organizacion de la Oompañía ~ 1902, que concedió una prima de tres centa
," proyectada. 'roda clase de razones aconseja. ~vos por kilógramo a la produccion nacional 

rian que él tuviera, a lo ménos, un cincuenta ~ de ácido sulfúrico. 
i uno por ciento del capital social, mas aun: ~ Escusado parece decir que, si en el proyec
juzga este Consejo que convendria que el Go-~to propuesto en la presente nota se fija una 
blerno mismo suscribiera una parte del capi-~prIma bastante mas alta, ello se debe a que 
tal de la compañía en proyecto; si esa compa-~el costo de la produccion del kilógramo de es-

,," ñía va a fabricar elementos de capital impor- ~ plosivos es mui superior al del kilógramo de 
tancia para la seguridad nacional, seria previ- ~ ácido sulfúrico. La prima acordada a este úl
sor i conveniente que él tuviera intervencion~timo por la lei número 1.533, equivalen mas 
en la direccion i manejo de esa compañia. ~ o ménos al sesenta por ciento del precio del 

Finalmente, la cláusula E del mismo ar-~artículo; al paso que los doce centavos que en 
éi , tículo 1, podlia completarse con ventaja esta-~esta nota se piden para los esplosivos impor. 

bleciendo que la compañía no solo emplearáhan una cuota mucho menor, pue:> el kilo de 
operarios nacionales, sino que tambien em-~dinamita tiene en Europa un precio de costo 
pIcará, despues de un plazo que podria fijarse~de mÍnir:.mm ochenta centavos i su precio de 
prudencialmente en uno o dos años, químicos ~venta en Ohile alcanza a veces al doble. ~l 
chilenos para la fábrica. ~ Con lo es puesto cree el Consejo dej'lr satis-

Con .&tas salvedades, el contrato ad-refe-~fechos los deseos de esa Honorable Comision 
~) rendum. podri.a aprobarse por el Congreso. ~ en órden al juicio que el proyecto en exámen 

Al mISm? ~Iempo deberla aprobars~ un pro- ~ merece a esta Sociedad, no desde el pn uto de 
ypct? d~ let Jendral ~ara concedt:r.prImas a ~a~ vista técni.3o militar, que no le incum'ud, 'lino 

j fa~)fIcaclOn de .esplosIVOS gue hlCleren las fa- ~ desde el punto de vista de los intereses de la 
bncas estableCIdas en el pals. Despues de con- ~ industria nacional. 

I sultar al interesado, este Consejo 'estima que ~ Devuelvo a USo los antece,dentes remitidos 
ese proyecto podria quedar redactado como ~ en informe. 
sigue: , ,. , . ~ Dios guarde a US.~ENRIQUE LANz, presi o 

«ArtI?ulo umco.-Co~cedese, por el termI-~dente.-Armando Quezada A., secretario.» 
i no de diez aflos, una pnma de doce centavos ~ 

• oro de dieciocho peniques, por kilógramo, a~ 1 dos de la Comision Revisora de Peticio
, la fabricacion de esplosivos (con escepcion de ~ nes n ferentes: 

las pólvoras comunf:iS con base de nitrato de~ , 
sodio i de potasio) que se fabriquen en pais. ~ Al proyecto de lei propuesto por los seño· 

" . La suma que se pague por las primas a que~res Senadores don Juan Luis Sanfuentes i 
s~ refiere el artículo anterior no podrá exce- ~ don Ismael Valdés Valdés, que aumenta a 
der. de cuarenta mil peso~ oro de di~ciocho$o,cho mil pesos aUlldles la pension de la viuda 

~,.. p.emques, en ca~a año. SI. la producclOn na- ~ e hijas solteras del jeneral don José Velás-
• Clonal de esplosIvos excedIere algun año de ~ quez' i 

la cantidad correspondiente a ese máximum, ~ .A ia solicitud en que doña Cármen i :loña 
los referidos cuarenta míl pesos se repéutirán ~ 'J'eodora Oavada Contreras piden pensiono 

" a prorrata entre las fábricas con arreglo a su : 
respectiva produccion.» :: 

Esta forma de proteccion tiene, como USo ~ Pago de cuentas pendientes 
,comprende, numerosas ventajas: olla no en-~ 
vuelve privilejios ni favor lmra determinados ~ \, 
fabricantes, sino que proteje por igual a todos~ El señor Matte (Presidente).-Solic.ito el 

, los que se hallen en condiciones necesarias ~ acuerdo del Senado para tratar sobre taJ:>la 
para optar a la prima: ella significa una pro-~un proyecto que autoriza .al Ejecutivo para 
teccion efectiva a la fabricacion nacional, sin ~ pagar ciertas cuentas pendIentes que se adeu

, traer consigo una elevacion en el precio del ~ dan por diversas causas desde la Esposiciou 
~' artículo protejido, como sucede con la protec- ~ Internacional de Bp lla.s Artes~ El asunto es~ 

cion aduanera; ella fija i limita claramente el~ de fácil despacho, i si no hai inconveniente, 
I gravámen que la proteecion impone al Es-~podria tratarse sobre tabla. 

tado. ~ Acordado. 
, Num~rosa& leyes se han dictado e?- Shile~ S~ dió lectur~ al. informe de la Oomisioni 
,para establecer esta forma de proteccIOn .. por ~recaldo en el SIgUIente 
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~ Comc} se trata de un asunto urjente, i como 
PROYECTO DE LE!: Éla Empresa de Agua Potable de Valparaiso I 

, ,. " . ~pasa por una situacion crítica, me atrevo a for-
<ArtIcu~o ?m('.o.--~utorl~ase al Presldente ~mular indicacion para que se trate este negocio 

de la Repubh~a para lllvertIr has~a la suma ~sobre tabla. Debo agregar que el proyecto no 
de. sesenta mIl Clento clllcucnta 1 dos pesos ~impone níngun gravámen al Estado, puesto 
velllte centavos, a fin de qu~ con ella ~henda ~ que el servicio de la deuda, capital e intereses, 
al pago. de las obras estranJ~ras deten.oradas Ho hará la Direccioll del Agua Potable. 
o estravladas, a la cancelaclOn de dIversas ~ _ .. 
cuentas i al pago de un premio en dinero a ~ . El sen~r. Matte (Pr~sldente ).-Sl no hu- . 
los artistas nacionalAs que fueron favorecidos ~ bIere OpOSIClOn, se tratara ~obre .ta.bla del pro-, .' 
con medalla de tercera clase en la Esposici()n Ey\~~to a que se rdi0re el senor Mm1stro del In-
Internacional dtí Bellas Artes, que se celebró E tenor. d d . 
en Santiago en 1910». E Acor a o. . 

El beñor Matte (Presidente). - l!]n discu- ~ .El . señor Rosselot. (Ministro de Guerra 
aion jeneral i particular el proyecto. ~I MannaJ.-La Cámara sabtl que está en se-

El seiíor Balmaceda.- ¿Se espec;fican ~gundo lugar de la tabla. el proyecto .que re
las cantidade;;¡ que corresponden a los diver- ~forma la id de red utas 1 reemplazos; 1 como 
sos gastos de que habla el proyecto? ~parece que no habrá tiempo de oeuparse de él 

El señor Matte. (Presidente),-Sí, señor, ~ e~ es~a primera hora, 'yo ree permit.o hacer in-
en el mensajf\ viene el detalle. ~dlCaClon para que el hempo que hOl debe des-

Ofrezco la palabra. Etinarse al despacho de solicitudes particula-
Cerrado el debate. ~ res, se dedique al proyecto a que acabo de re-
En votacion, i si no se pide votacion, daré ~ ferirme. 

por aprobado el proyecto. ~ . El señor Montenegro (Ministro de ~a-
El señor Walker Martínez.-Con mi~clenda).-Han llegado de la Cámara de DlpU,:, 

voto en contra. . ~tados dos proyectos urjentes: el que propone 
El señor Matie (Presidente). - Aprobado~medid~s pa:-a saldar el déficit i fl que autoriza... 

el proyecto con el voto en contra del hono_~la.enaJen.aClon de terrenos salitrales. Me per
rabIe Senador de Santiago. ~ mIto pedir al Senado que tenga a bien prorro-

E gar la presente sesion de seis a siete <le la tar- .' 

Preferencias Ede para ocuparse de estos asuntos. 
E JiJI señor Val des Valdes.-A mi vez me 

El señm Tocornal (Ministro del Interior). ~ pe~~ito pedir q~e se agregue ~ l~ tabla una 
-El Honorable Senado ha tenido a bien dar~sohCltud de la Comuna de Malpu, par¡t con
un lugar en la tabla a un proyecto del Ejecu- ~tra~ar un empréstito destinado':> la pavime;t
tivo para d mejorarn:onto del servicio de agua;taclOn de t;alles. Todos los anteced"lutes estan 
potable en Valparaiso i para cubnr algunos~sobre la_ Mesa. . 
compromisos contraídos por esa Empresa. ~ ~l senor Sanfuente~.-Como no alcan- '~ 

Mi honorable antecesor el señor Gutiérr(:)z ~zara a tratarse en esta pnmera hora del pro~ 
dictó un decreto autoriz~ndo a la Direccio~ ~ yecto relativo a la pavimentacion de la ciudad 
de la Empri sa de Agua PotalJle de aquelia~de Oon.cepc~on, yo haria indicaci.on para.que 
ciudad para contratar un enpréstito hasta por ~ se le dlScutJera a segunda hora, SI queda tIem- { 
cinco millones quinientos mil pesos. A l tratar ~ po despues de despachados los presupuestos. 
de llevarse a la práctica esta autorizacion, se ~ El señor Matte, (presidente). -Debo ad, 
tropezó con graves ínconveni6ntes, por cuan- ~vertir al honorable Senador que la segunda. :~ 
to las casas bancarias exijían la garantía del ~hora está dividida en dos partes: de' ClllCO a. ,1 

Estado i no querían realizar la negociacion en ~ cinco i medip para los negocios de la tabla or- .: 
forma de cuenta corriente. Eutonces se solici·~dinaria, i de cinco i media a seis para solici- .. ~ 
tó del Ministro que habla que modificara el~tudes particulares. Ademas el señor Ministro ,~~ 
decreto, agregando la garantía del Estado, pa- ~ de Guerra ha hecho indicacion {Jara que el "'i 
raque la o¡Jeracion pudiera hacerse con las ~ tiempo destinado a solicitudes par·ti,~ulares se' " 
casas bancarias en oro o en papel moneda. Yo ~ dedique al proyecto de refurma de la leí de ::.~¡ 
tuve dudas al respecto i creí que el Ejecutivo ~Reclutas iReemplazos; de Illanen~ que será di- '~ 
no e~tafiba a1ut?rizado para co~pro.nietder la ga- ~fdí?il dqueS pUSeda trataHl'se el asunto que ha in-:~ 
rantía sca Slll espresa autOl'lzamon el Oon ~ !Ca o u eñoría. ago presente est.o por si. '(/ 
greso. Á. salvar esta dificultad obedece el pro- ~ el honorable Senador quiere modificar su in-': .. \l 
yecto que se ha presentado. . '~dicacion. li 
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El señor Sanfuentes.~Entónces mi indi-~do retiene los fondos de la Empresa para el 
cacion seria para el tiempo que quede libro en $ pago de la deuch., . 
la pr;mera hont tle la sesion próxima. ~ El Ser10f Balmaceda.-Sé perIt'ctamente 

El ~eñot' Matte (Presidente).-¿Ateptaria ~ lo que dice el ::ieñot' J¡liníRtro. Pero yo me 1'e
Su ~eiioría CjlW la prdf'nncia que solicita ri-~fiero a que, a causa de la" d¡oudas que tienen 
jiera para las sesiones p¡ÓXirn3S en la misma~estas mUDicipa¡idade~, be ballan en la imposi
forma en que estaba a(:orrlada para hoi? ~bilidad de pagar ánt¡·s elel trascUlSO de largos 

El señor f-'anfuenies.-;-N o tengo iDCOIl- E años. 
veniente, señor. ~ Luego la Municipalidad de Valparaiso se 

J 
~alarma por la escasez de agna i se olvid-t de 

, Agua potable de Valparaiso ~gue, en vez de .def;tinar el a;;ua a ~os usos na-
, ~turalt'~ que debla tener en valpanllso, la com-

, _ . J' . ~proml:ó en el servido ele tracrrlon t'léetrica, 
.El senor Matfe (1 resldente).-En ronfor-~conslmiendo en ese SE'!yicio una cantid¡Hl tan 

IDldad a lo aco~dado, va a tra!aI'~e del pro-~(:on8ielerable ele agua, <¡ue h8. sido N'cesario 
ye~t~ que au,tonza la co~trata?lOn do un en~- Einiciar esta ob! a nueyu de cap(acion en Con
p!,esbto destmado al me.jOra~Illento del ~ervl-3 con. 
Cl~, df' agua potable en]a CIudad de v alpa ~ Por otro lado, yo yeo que en '1 proyec'o 
ral~o. _ ..-: _ ., . ~del Gobim'no no se consulta el iuteres (lUt' de-

,1',1 senor ~- ecretano.-El proyecto dlce ~ be tener este emnrpsr,l(ü. Sr' antCl1 iZ3 simple-
aSI' > . , , • , • • 

. ;;mentf\ ellevantamH-!llto dd emprestIto 1 no se 
«Artlculu -único --- AutOils:\se al Di:ectollo::dice <{né int,;,üs IJob, ¡:-;:j]la1·. ¿l:S el ;,' ;'" 

de la Empre~a de Agua Potablp dA Valparai-~q1Je gflnan los c(rpit~ilcs chi!on\Js el} t"lTitorio 
so para que, con la garantía dd El-itado, con-~chileD()'? ¿Es un intpres q\le debe e"tar t11 re
trate un émpré8tito dentro o fuera' del pais,~lacion con el de la. deuda. púbhca de Chile f"n 
por la suma d(1 cinco millones quinientos mil ~ el estranje~ 0'( Pan; mí no ('S indif(~rpnte que 
pesos, moned,~ corriente o su equivalente en ~ cuando (-d Estado va 'a cODcedi:'r garnntía para 
libras esterlinas. ~un empréstito municipal, se comidere éste 

El producto de este empréstito SA destina- ~ como independiente de lo fjno 8'll las deudas 
1'á al pago de las maquinarias i de las obras E del -P~stadü en el estriwjm'o, porq U(' este ern
qU0 se necesita hacer en Ooncon para cOl1lple-~préstito, sin duda, va n minorar nuestrt> cré
tal' la uotaeion dI-) agua potable ele V alpa- ~ ditG en el estranjero; los pr.estam;stas elU 0-

raiso. ~peo8 habrán de considerar C]ue miéntras pil,)s 
Fn el presupuesto anual de gf\SlI)S de la~por un lado recibfm del GobitólIlo de Chi\e un 

EmpreEla se consultarán prefenmtemente los;:interes de cuatro i medio por ci".mo p\'f los 
fundos necesarios para el servicio i amortiza-~créditos que tionen, el Estado, por otnt parte, 
cion de este c"mpréstito hasta su cancelacion». ~levanta empréstitos con intyres mucho mayor 
\ 1':1 señor MaHe (Presidente).-En discu-~a nombre dp la'; rmmici9alidades. 
aion jenera1 i particular el proyecto. 3 El señor Tocornal,(Ministro delllltC'rior). 

~jl señor WaUrer Martínez.-Seria con-~-Estoi fll perfecto aeuerdo con Su Señoría 
venieuk decir en d inciso 8{'gundo: <,el p¡jgo~en que debe fijarse en la leí el inte.-es del em
de las obras que se necesite hacer)), en lugad I:;rós[;'o. 
de «que pe Jlf~cesita bacer» , porq11e pueden ~ Pero ocurrió que se me llevó este proyecto 
modificarse algunas ob:as en el traseurso dél~en el último mmw'nto, c\:l¡ll1do ya no era po
tiempo. ~ siLle hacerle w.odificaciones; por esto me re-

El señor Tocornal (l\linisho dtI InteJ servé para sulicitar de la Cámara f1ue fijara el 
rior).-No tengo iner,nveniente en 3ceptar Ja~respectivo iptere". _ 
modificaeion quv indica el seiJor Senlidor. ~ ,El sellor \Valker Martinez.-I t~mbien 

El señor Balmaceda.-lndudablementeEb amortizacion. . 
que la deuda que con el nombre del Estado ~ El señor l'HaHe (Presidente).-¿:B'ormula a1-
va contraer la .Municipalidad para ejecutar es ~ guna indiclicjon d scr'ior Ministro? 
taR dn'as, va a ser una deuda fiscal, porql1e~ i'~! señor Tocornal (~Lnístro del Interior). 

, ni la Munieipalidad de Valparaiso ni la de~-PodI'la ponerse un intel'es do sois por ócn
Santiago e;;tán en aptitud de contraer i de~to i una, amOltiz3cion de uno por ciento. 
pagar ,deudas. ~ El soñor Walker Martínez.--Mejo1' po-

El señor Tocornal (Minitítro del Interior). ~ dria decirse: a un interes que no exceda de 
-Este servÍeio no está a cargo de ]a Munici-~sejs por ciento i con una amortizaciün que no 
palidad, sino de una cficina fiscal, i el Esta-Ebaje do uno por ciento. 

l 
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siondellúnes del proyecto sobre pavimenta- ~ riclo el señor .Ministro do cinco i media a seis 
cion de CQncepcion. ~i media i nos ocupáramos de solicitudes par-

El senor Matte(Presidente).-La indica- ~ ticulares d~ seis i media a siete. 
cion del señor Senador por Ooncepcion es ~ Si no hai inconveniente quedará así acor
para la primera hora de la sesion del lúnps, ~ dado. 
despues de terminados los.incidentes. ~ Acordado. 

El señor Rosselot (Ministro de Guerra). ~ Continúa la discusion de las modificaciones 
- -No siendo contradictorias ambas indio hntroducidas por la Cámara de Diputadcs en 
caciones, yo aceptaria la' modificacion que~la partida 14 «Pensionados en el estranjero i 
ha espresado el señor Senador por Valdivia. ~ otros gastos en oro» del presupuosto de lns-

El señor Matle 'Presidente).-Cerrado elhruccion Pública. 
debate. ~ El señor Secreiario.-La Cámara de Di-

Si al Senado le parece, se dará por aproba- ~ putado ha agregado el siguiente ítem: 
da la indicacion del señor Ministro de la Gue- ~ It 1)' . 

1 f l · d' fi d "em 1: enSlOn por sms meses en rra, en a orma en que la Sld. o mo 1 ca a ~ E 1 d t' f 
1 - S d V Id' . ~ uropa a oc nI' 1 pro ,'-por e senor ena 01' por a lVla. ~ d ft 1 i" d 1 

Acordado. ~ sor e o a mo (!J~a e la 
v, 'd 1 'd' . d J - ~ Escuela de MedlCma, don lene en segUl a a m lCaClOn e. senol' ~ Al' d 1\1" 

Ministro de Hacienda, para prolongar la se- ~ <'pn 7 l. uJIca, para 
sion de seis a siete de la tarde, con el objeto ~ tqude. per eccIlone sus es-

1 . d' d ~ U lOS en e ramo que 
que se la m lCa o. " .. 1 800 

Si no se hace o bservacion, se dará por apro .. ~ enseña .................... ,.... , 

bada. ~ El señor del Rio(Ministro de Inskuccion 
Aprobada. ,~pública).-Me permito manifestar al Senado 
Si n.o h.ai i:~l.Convenien~e se dará por aproba-~ que respecto de don Alejandro Mujica hai las 

da la mdlCaclOn del senor Senador po~ 901. ~ mejores recomendaciones de la Facultad de 
chagua, para agregar a la tabla una sohcItlld~Medicina i del Rector de la Univesldad' hai 
de empréstito de la Municipalidad de Maipú): tambien recomendaciones del Ministro de' Chi-
destinado a la payimentacion de calles. ~le en Alemania. 

Apr?bada. , . ~ Ruego al Senado que tome en considera-
. En, Igual forma se dara por aprobada la. lll- ~ cion estos antecedentes, que aconsejan aceptar 

dlCaclOn del señ.or ~enador por 90~ce'pelOn, ~ el ítem aprobado por lPo Cámara de Diputados. 
p.ara tratar en la. seSlOn del lunAS 1 slgUlente~, ~ Votado el ítem, fué ap1'obado por siete Vot08 
SI fuere necesarlO, del proyecto sobre pavI-~ contra cine!'. 
mentacion de la ciudad de Con0epcioll. ~ gl sefiol' Secretario.-Ha agregqdo tam-

Aprobacia. ~ bien la Oámara de Diputados el siguiente ítem: 
Faltando pocos minutos para la hora, se ~ 

suspende la sesion. ~Item Pension por un año, para 
Se 8~t8pendió la N8ion. ~ mantener en Europa a la 

SEGUNDA HORA 

Presupuesto de Instruccion 
Pública 

~ señorita J1:mma Gúnzález 
~ Donoso, alumna distin-
" ~ guida.i premiada de la 
~ Escuela de Bellas Artes, 
~ para que perfeccione sus 
~ conocimientos en el gra-
~ bado en madera i al agua 
~ fuerte, fotolito i demas 

El señor MaHe (Presidente).-Continúa la~ ramos similares de la ins-
sesion ~ truccion artística. L. P. 

En la primera hora el señor Ministro de~ 1911. ......................... $ 3,600 
Hacienda PI opuso, i así quedó acordado, pro-~ .' 
I'l'ugar la sesion de seis a siete de la tarde a~ El señor Mattc' (Presldente).-En disl'u
fin Lde diseutir durante la prórroga los proyec-~sion el ítem agregado por la Cámara de Dipu-
tos destinados a saldar el déficit.. . ~ tados. 

Yo pediria el asentimiento unánime de la~ . El señor Walker ~artínez.-Est~ seño
Cámara para que en lugar de ocuparnos de~nta ha estado ya un a:no en Europa, Clrcuns
solicitudes particulares de cinco i media a seis~tancia que, tuvo en VIsta ~l Senado. para re
discutiéramos los proyectos a que se ha refe-~chazar elltem que proporua el GobIerno . 

• 



Adernas, se tratade qu~ perfeccione sus eS-$pi(lió, queria ir a Europa porun año i con seis 
tudios sobre grabado en madera, que no es~mil pesos; en compensacion, debia escribir un 
un ramo tan importante ni difícil que deba~libro. Ese año terminó i el libro no se ha es-
ser estudiado muchos afios. ~ mito. 

El sefior Rivera.-Respeto mucho la opi-~ Roi se le envla nuevamente al estranjero 
nion del honorable Senador por Santiago, pero ~ tambien con seis mil pesps i por otro año, 
quiero recordar a la Cámara que este ítem ha~siempre con la obligaclOn de escribir el mismo 
sido propuesto por el Gobierno a pedido delHibro. Esto no me parece sério. 
Consejo de Bellas Artes. ~ El señor' Rivera.-Hai que tener presen-

Ademas, el grabado en madera tiene mucha ~ te que el señor M olina salió del pais solameu
aplicacion, ~omo que hai escuelas de Bellas Ar he a fines de 1911; de modo que si el SPllado 
tes en Europa que lo ensefian en grande es-Énegara la pension. no se habrian completado 
cala. ~ni seis meses. Talvez no van corridos mas de 

Aquí mismo estamos viendo los progresos ~ dos o tres meses desde que el st'ñor Molina 
que hace este arte i la necesidad que hai de ~ partió a desempeñar su comisiono 1 la demora 
tener buenos profesores de grabado. Para se- ~ no dependió· de su voluntad, sino de los <{rre
ñalar solamente dos ramos en que se aplica el ~ glos que se estudiaban en el Ministerio a pro
arte del grabado en madera i en 8cero, tene-~ I!>ósito de los pensionados. 
mos desde luego los catákgos de las casas~ Se trata de una especialidad en la instruc
comerciales, i en seguida, el desarrollo que ~ cíon. El señor Molina es redor del liceo de 
han dado a sus ilustraciones los diarios i re-E Talea i Sf:' ha acreditado como uno de los me
vistas. , ~jores pedagogos del pais. Seria mui de sentir 

Esta señorita es una artiRta distinguida i ~ que su comision quedase frustrada, í que el 
valdría la pena que completara sus estudios; ~ Estado no llegara a ver el resultado que se 
ya que se ha dado el primer paso, hai conve-~espera con justicia de los estudiós i la compe
niencia en que no interrumpa. sus clases, tan- ~ tencia del señor Molina. 
to mas cuanto que tiene espléndidos certifica-~ El señor Walker Martínez.-Llamo la 
dos de sus ptofesores en Europa. ~ atencion a que no se trata de una pension 

Votado el ítem, res~tltaron seis votos por la ~ que se pague mes a mes, sino de una suma 
afirmatilJa i seis por la negativa. ~ alzada, que, probablemente, se ha entregado 

-Repetida la votacion, resultó desechado el~al favorecido ántes de salir del pais. 
ítem por síete votos contra cinco. ~ El seiior del Rio: (Ministro de Instruccion 

El señor Secretario.-La Cámara de Di-~pública).-Entiendo que la suma no ha sido 
putados ha agregado el siguiente ítem: ~ entregada, como cree el señor Senador por 

1 . 1 ~ Santiago. 
tem ..... PenslOn a profesor don , P 1 o. o. b o. . t t o. 

Enrique Molina para que ~ or o emas,. e o , eOlr .que se ra a . e 
t 1 d Al · ~ una persona que tIene tltulos 1 recomendaClo-

i!Jd ras a e a emanla, ' . d· d F .. F t d U' ~nes mm 19nos e tomarse en cuenta. 
dranc18 ~ d~sa lOS lll- ~ El señor Walker Martínez.LMe parece 

?S, ~ es dU la Ir a torbgla- ~ que se deben cumplir recíp:rocamente estos 
nlzaCIOn e os es a e-' . . o. d· 1 G b· . . t d· t· ~ contratos o comISIOnes e estu 10; e o ler-CIm18n os e lns rUCClOn '. . _ . o. ... ~no cumplió, por su pZ!lte, 1 el senor MolIlla no 
Isecu; ~~1~ 1 ~ s~gm~ eur- ~ ha cumplido su compromiso. Para un viaje de 
~~s Ef lS ?~Ia 1 le o. a~o- ~ estudios, la pension por un año es una ayuda; 
JI,a. C?b~lSlOI!al.bo e e- ~ pero, repetirla indefinidamente, pasa a ser un 
ra escn Ir un 1 ro so- 'f· . 
b 1 d · 1 ~ avor. Por eso, votare en contra. re a e ucaClOn en os, , , . 

. b d . ~ Cermdo el debate, se voto el ~tem 1, resulto de-
paIses á ndom ra

t 
os 1 lndo ~s{chado por siete votos contra cuatro. 

gozar e o ro sue, o ~ 1:<'1 - S t· S h o. 1 o. t 1 f ' ,senor ecre ano.- e a agrega o e 
uran e e . ~empo que ~ siguiente ítem: 

dure su comlSlOn. L. P. ~ 
1911. ................. $ 6,OOO~Item 4170 

El señor Walker Martínez.-Llamo la~ 
atencion de la Cámara a que este ítem, con-~ 
8ultado por la Comisíon Mista, fué rechazado ~ 
por el Senado cuando discutió este presupues-E 
to, por la siguiente razon: el señor Molina, cu-~ 
ya pension yo apoyé porque él mismo me lo ~ 

Pension por un año a la 
señora Amanda Labar-
ca Hubertson, profeso-
ra de Estado, para que 
perfeccione en Estados 
Unidos sus estudios pe
dagójicos. L. P. 1911 ..• $ 3,600 

',' 
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. El señor Rivera. "- Deseo recordar a la~ Votado' este ítem, resultó desechado por nue
Honorable .Cámara que esta señora fué comi- ~ ve votos contra cuatro. 
sionlld:t par' ir a pprfpceionJ.r su" cslud;os en ~ El SeU(¡I Secretario. 
los ¡';stados Unidos, ell vista de sus brillantes~ 
méri, os i de sus valiosos s\'rvicios en la ellse- ~ Item 

;r Pension por un año al doc
tor Froilan Astorga Con
tador, p:tr¡¡ que estudie 
en r~uro[la la atencion es
ecIeu' relacionada eO,l su 

ñanza. ~ 

Conviene que el Senado se imponga de al-.~ 
gunos certificados pspedidos por directores i ~ 
profesores de va:'ias universidades norte-e me- ~ 
ricanafi, que dan testimojo de la aplicacion i~ 
aprovechamiento de la seúora. Labarca de Hu-: 

especialidad ...... , ........ . $ 3,600 

bertson durante el año último. ~ Puesto en votacion el ítem, res'tltó apro1Ja-
DLt lectura (t diversos certificados. ~do pOl' ocho votos contra cllW!J . 

. Pnedo agl:egar qu<o de los cel'tifieados que ~ El s 'ñor MaHe (Presiele¡;t0).-Ql1i~ela pl'n
tIene d Gübleruo en su poder com;ta que est:.t ~ dieute la discllsion d'3 las moclific?ciones in
s~ñ~ra ha hecho b;"illantes estudio,s i que ~a~trodlléÍclas por la. Houomble Cáman ele Dipu
sacnficado los penodos de vaCf1ClOnes, aSlS- ~ tados en el pl'e1iupuest.o ele Instruc-:il)Q PÚ 
tiendo como simple alumna a los cursos de ~ blica. 
estudio. ~ ':. 

Electuada la 1)otacion, resultó allrobaclo lid VVenta de terrenos sa utrales 
ítem por siete votos contra cuatro. ~ 

El señor Secretario ~ El señor l\IaHe (PresidenJe).-Cürt"spon 
~ de c:cuparse do las modificw3i(\ue,; intro\l nci-

Item Para mantener en Europa, . ;¡ 1 e' 1 1 1 . . ... ~llas por a otra .8mClra en l." proyecto CL' el 
durante un año, para que ~ sobre venta ele terrm:os R201itrales. 
perfeccione sus estudi'us, ~ El señor Secretario.-El ofi~io de 11 Cá-
al i~,ieniel'O don ::::ansou ~ mat a de Diputados di'3e ~\sí: 
Raocal. .................... S 3,600 ~ 

I 

El señor del Rio (Ministro de Instruccion ~ <,Santiago, 5 de f;·brero d,~ 1912.-El pro- • 
pública).-Debo manifestar al Senado que, ~yecto d" leí, remitido por ,,1 Rmorable Se
respecto del señor Sanson Radical, hai l1luí~nado, qne autoriza la veúta de terrenos salio 
buenos certificados. Hrales, ha Rido a¡:Tobc1do por In Honorablp Cá-

Votarlo el ítem) fué desechado por siete votos; mara de Diputados con las siguienus modifi-
contra cuatro. ~ cuciones: 

Item ... Al pintor don Eucarpio Es
pinoza, p'ara que perJ'ec
cione sus estudios en Eu-
ropa ......................... . 

~ La parte inieial del artículo 2.°, se ha re
~ dactado en la. forma sigui~~lltij: 
~ «Art. 2." Con e~tos b'I'l'':HOS se formarán 
~lotes que contengan, aproximadamente, siete 

$ 3,600 ~ millones de quintale!l mótrICOS de salitre 
~ etc.» 

Resultó desechado este ítem por siete 
contra seis. 

votos ~ La modificaci,Jn cOt1si~te eu sustituír las 
~ 1 , • 

~palabras <\poco Iuas o menos» po" «aproxuna-
E! señor Se.crehrio. 

Item .. Al artista pintor don Julio 
Fosa Calderon, para que 
perfeccione en Europa 
sus conocimientos ........ . 

~damente,» 
$ Tácitanu:nte se dió pór aprobada esta modi
~ticacion. 
~ El señor Secretario.-El artículo 3." lo 
~ha aprobado la Cámara de Dipnt'iclos en la 

$ 3,600 ~ forma siguiente: ' 
~ «~<\.rt. 3,° Los terrenos salitrales oue' el 

votado este ítf;1n, resultó desechado por siete ~ Presidente dn la Hepública, podrá J. poner 
votos contra seis. ~ anuJlmentij en subasta, no tendrán una capa-

El señor Secretario. ~ eidatl total aproximada superior a catorce 

ltem Pf'nsion por un año a don 
Alberto García Guerrero, 
para qW'l perfeccione en 
Europa sus conocimientos 
musicales ........... , ....... , 

~millones de quinhles métricos de salitre.» 
~ El artículo upl'ouado por el Senado dice , . 
~ como SIgue: 
~ «Dí) los lotes f(Jl'mados CGn 3rreglo al al''' 
~ tículo que pre(~ede, se rematarán anualmente 

$ , . d 3,600 ~ ten'e '.0S que ccntengan, aprúxlma amente 
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catorce ~illones de quintales métricos de sa-~ El señor Secretario.-En el artículo 9.° 
litre,» ' . ~ se ha reemplazado la palabra «terrenos» por 

El señor Matte'(Pre~idente).-En discu-~«yacimientos.» . 
sion la modíficacion. ~ El señor Matte (Presidentv).-En diseu-

El señor MontenegrOi (Ministro de Ha-~sion la modificacion. , 
cienda).- Lo que se ha quelido es acentuad El señor Villegas.LCreo que convendria 
la idea del maxirnum de salitre que deberá~ conservar la palabra «terrenos», que empleó 
contener cada lote. lc.s una simple diferencia ~ el Senado e1l Vt'Z de la palabra «yacimientos.» 
de redaccio ¡J. ~ !ü señor Rivera.~A poyo la observacion 

Se dió tácitamente por ap1'obada la modifi- ~ que hace el honorable Senador por Coquimbo, 
cacion. ~ porque empleando la palabra «yacimientos» 

El señor Secretario.-En el artículo 4.°, hlarece que se concediera simplelllf"nte el usu
se ha intercalado la ¡,alabra «Hamburgo» en-~fruct<) de los terrenosiquese abriera con esto 
tre las palrDs « Berlin» i «Paris», de mndo que ~ la ¡merta para todo jénero de cOllcesiones a fin 
los avisos el" rema'. e a q ::e ese artículo se re- ~ de que en las 0ficinas salitreras se instalaran 
fiert~, debe! án hacerse en Lóndres, Ber~in, ~ negocios de pulpería i otros con los cuales no 
Hamburgo, Paris i Nueva York. ;se hana mas que propagar el alcoholismo i 

El señl\r Matte (Presidonte).-En discu-:perturbar el ónlen í el trabajo en las oficinas. 
sion la modificaeion. ~ El sbñor Balmaceda,LCreo que en rea-

Se dü; tácitamente por ap' obada. ~ lidad, la n;lOdlficacion puede tener d alcanr>e 
El señor SecrdariO.--El artículo 5.° se~qGe le atribuye el honorable ~enaf1()r de Val-

ha redactado Gomo sigue: ~ paraíso; perohai envuelta en est.a cuestiun 
, ~ otra que no deja de tener imjíOl'taucia, cual 
~Art. 5.° El Pre,úelente de la Hepúbli- ~ es si al vender <el Estado el salltre que con

ca fijará el mínimum para la subasta, que no ~ tÍtmen estos terrenos, vende el terreno mismo. 
podrá bajar, po!' (l uintal métrico, de sesenta i ~ Esta es una cuestion que viene siendo deba
seis cental'es oro, moneda nacional, para llls~ ticla desde hace mucho tiempo, i tiene Ünl'Ül'
terreno:.:, de Pella Grande, de cincuenta i un~tancia, si se considera quP, s"gun opinion de 
cpntayos para los ele Nueva Soledad i Santa~muchas personas, ha podido advertirse en al
Laura de vVenddJ, i de cuarenta i ocho cen- ~ gunas oficinas en espiotacion, como La Perla 
tavo~ para los vecinos a Barroneehea.» h otras, l[ue las escorias que han sielo ya es!,lo-

El artículo 5.° que aprobó el Senado dice~tadas i en que ha quedado una cantidad insig-
así: . ~ nificante de salitre, despues de algunos uúos 

«El Pn'sic1pnte de b l{ ,:pública fijará el mÍ- ~se 1 econstituyen i se convierten nuevamente 
nlL:ólllll de h\ sub"s¡t que nu roc:rú baj:n, pur~elJ escorias e:>plotables. 
quintal métl'iéO, de ses('nút i s i" c6ntaYOS, ~ No hac{'n muchos años, cuando subió consi
or\) de di¡°cÍocho pelllljUei:l, para los du X uey" ~ derablemente el precio del salitre, las oficinas 
Soledad i Santa Laula de ~W,nclell, J de (;1~a-~pudÍf'ron esplotar con provecho los relayes 
renta i ocho centaves, or0 para los vecinos a~ del caiiche que habia sido yh lH"neficiado. 
Barn'nechea.» ~ Estoi, t>in embargo, enteramente de acuerdo 

oin debate, se dio tácitamente 1J01' aprobl1- ~ con el honorable ~enador por Valparaiso en' 
da la madi¡ icacion. ~ el plmto a que se refiere i creo que con vendria 

El señor Secretario.-,El artículo 7.0 ha~ hhcer la adtlracion a fin de ev;tar que la inter-
sido reemvlazado p\l' el siguiente: ~ pretc1cion de la palabra autorizara que las con-

~ cesiunes que pudieran hacer las autoridades en 
«Art. 7.° Para ser admitido a la licitacion~favor de particulare:; pusieran a los salitreros 

, será mew "ter presentar Ulla boleta ele depósi- ~ en condiClOll ele no poder esplotar tranquila~ 
to a la órúen del Director del 'l'e80ro por la~mente su industria. 
cantidad equivalente al diez por ciento del rnÍ- ~ Si el seüor l\linistro encontrara alguna fór
nimum fijado,»' ~mula que aelal'ara este punto yo rogaria a Su 

El artículo aprobado por el Senaelo dice asU Señoría que la insinuara. 
«Art. 7. 0 Para ser admitido a la licitacion ~ El señor Montenegro (Ministro de Ha

sprá 11lCnestt'l' presentar élna garan1ÍD, que ca ~ cienda).-La cuestion qué plantean los ]lOno
lificará el Presidente de la República, equiva- ~ ¡ ables Senadores por Valparaiso i por Nuble, 
lente a¡ quince por ciento dpl mininmm fijado.» ~fué ampliamente debatida en la Cámara de 

El señor MaHe (Presidente),-b;n discu-~Dlputado,j cuando se discutió este proyecto, i 
sion la modificacion. ~ se dejó constancia de que el cambio de la pa-

En la misma forma se dió por aprobada. ~labra «terrenos») por «yacimientos», no tenia 
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otro al0ance qué el déjar establecido que los~ No p0ngamos estos estorbos al éxito del 
terrenos volverian a poder del Fisco una vezhemate; si ha de venir el elemento estranjero 
que se hubiera agotado completamente el sa- ~ a llevarnos una industria en que se agotan 
litre que contunian. pas fuerzas i la sangre de nuestro pueblo, si 

Se estimó que la posesion de los terrenos ~ como se ha dicho en esta Cámara, es triste 
entregados al subastadol seria amplia i abso-:que se deje para los capitales estranjeres una 
luta, de tal manera que nadie podria preten- ~industria que deberia pertenecer al pais, por 
der disponer o usar de ellos para objeto al-~lo ménos procuremos que las salitreras se 
guno sin la venia o aquiescencia del] loseedor. ~ vendan a buen precio i pRra esto quitemos la 
De manera que el subastador tendria la pose- ~ amenaza de las cuestiones o lttijios que los 
sion com¡Jleta de los terrenos que hubiere re- ~ capitalistas estranjeros verian seguramente en 
matado, sin mas obligacion que la dH devol-~el empleo dIO la palabra ~yacimientos», en 
verlos al Estado, una vez que se hubierdvez de la aprobada por el Senado i propuesta 
agotado el salitre contenido en ellos. ~ en el proyecto del Gobierno. 

Esta fué la intelijencia con que la Cámara~ El Setlor· Montenegro;(Ministro du Ha
de Diputados aprobó el proyecto, i de ello se~cienda).-Yo estoi de acuerdo con el honora
dejó espresa constancia en la discusion. ~ ble Senador por Valparaiso, porque tambien 

El señor Balmaceda.-+-r:l señor Ministro~prefiero la palabra «terrenos» en lugar de <qa
emplea la palabra «agotamiento» refiriendo- ~ cimientos», i así lo sostUve en la Cámara de 
se al salitre, i yo digo que eSé ago~amient',: Dipulaelo,,; pero en este momento me he limi
es imposible. Acabo de manifestar que léjos~tado solamente a manifestar cual habia sielo 
de agotarse el salitre, los relaves van adqui-~la inteJijencia que la otra Cámara le había 
riendo dia a día cierta cantidad de salitre. ~ dado a esta l.Uodificacion, i lo repito, mi opi-

Lo que sí sucede es qUA, e~plotándose una~nion personal concuerda a este respecto \'on 
salitrera, llega un moml:lllto en que se ha I'e·~la del señor Senador por Valparaiso. 
movido toda la capa salitr¡;¡l, i probablemente~ El señor Bálmaceda.~Yo me encuentro 
es éste el cnSO previsto por la Cámara de Di- ~ fambien de acuerdo con el señor Ministro i 
putados. ~ con el honorable Senador pOr Valparaiso. 

Pero en fin, no quiero entrar en mayores: Fin efecto, la importancia que tpndria el re
observaciones; es éste un asunto que ha sido~servar para el Estado la propiedad del suelo, 
diseutido en ambas Oámaras, i ya no nos ~ consistiria únicamente en la espectati va de 

" queda mas que atenernos a lo que r\sulte de ~ gue alguna vez pudieran llegar a regarse 
, la lei. ~ aquellos terrenos. ~Se realizará esto? N o es 

'. 

l' 

El señor Rivera.-Tengo el temor de que~posible. ~Serán esos terrenos susceptibles de 
empleando la palabra «yacimientos» en vez ~ cultivo despues de agotado el salitre? Tam
de «terrenos», i todavía con las declaraciones: poco, porque todo el mundo sabe que Hiempre 
que acaba de hacer el señor Ministro, pueda~ queda en ellos una cantidad de salitrB que los 
haber algun retraimiento entre los interesa-~hace absolutamente inadecuados para la agri
dos en el remate de salitreras. Si a los mílli-~cultura, 
mos fijados para la suba;;ta, que 1:;0", H6gun ~ Por GonHiguientH, persiguienclu una ventaja 
antecedentes que tengo, mui subidos, agre-~iluHoria, podemos caer en ei inconveniente 
gamos la circunstancia de que el Estado que-~ que ha señalado el honorable Senador por 
dará listo para recuperar los terrenos tan ~ Valparaiso, i esta consideracion me induce a 
pronto como considere hecÍla la esplotacion ~ no dar mi voto a la modificacion propuesta. 
del salitre, sucederá que los interesados se ~ El señor Matte. (presidente).-Oft'ezco la 
retraerán de ir al remate, i que éste no ten-~palabra. 
drá el resultado que se espera. ~ Oerrado el debate. 

Yo no veo inconveniente para emplear la~ ::3e va a votar la modificaci0n intrcducida 
espresion «terrenos», i que en consecuencia~por la Oámara de Diputados ell el artículo 9.0 

se adjudique al comprador la propiedad det: Votada esta modificacion, resultó desecha
suelo, porq ne el valor de éste es lo méno~, es ~ da pOI" oncc votos contra uno. 
lo ínfimament"l secundario, comparado con el~ ffil señor Secretario.-El artículo 10 ha 
valor del salitró que contiene. Por salvar el ~ sido aprobado en los términos signii:lutes: 
derecho del Fisco a lo ínfimo i secundario, ~ «Art. 10. La transfen'ncia del dominio de 
iríamos a comprometer lo esencial que es el~las salitreras se efect-lará bajo la responsabi
buen resultado del remate, con el cual se ~ lidad dd Estado. 
quiere salvar la difícil situaüon financiera en~ Las acciones reivindicatorias que pudieran 
que se encuentra el Estado. ~ entablarse sobre los yacimientos que el Fisco 
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,! ofrece en remate, no podrán perseguirse sino ~ La espropiacion se hará en conformidad a por el precio obtenido en la subasta.» $la lei de 18 de' junio de 1857, i para la d0terEl artículo aprobado por el Senado decia :minacirm del valor se tomará por base el que así: ~fije el rol de avalúos que rija para el cobro «Art. 10. La transferencia del dominio de ~ de la contribucion de habAres, sin perjuicio de las salitreras se efectuará bajo la responsabi-~las alteracione3 que sean justificadas». dad del Eslado. ~ El señor Balmaceda.-::...A mí me asiste Las acciones reivindicatorias que pudieran ~ una duda en lo que se refiere a las obras para establecerse solne los terrenos que el Fjsco~dotar de agua potable a la ciudad de Iquiq'Je. ofrece en remate, no podrán perseguirse sino ~ Se habla ,en este artículo de que tales obras sobre el precJO de tasacion o el mayor precio~se harán en conformidad a los estudios pracobtenido por los respectivos terrenos en lahicados pOI' la Diceccion de Obras Públicas. subasta». ~ Entiendo que los estudios existentes son El señor Rivera.-¿,Dejaríamos aquí la pa· ~los que practicó el injeníero don José Ma-labra «yacimientos»? ~nuel Figueroa, en su caraácter de jefe de una El sehor Matte, (Presidente).-Nó, sefiodoficina o seccion de hidráulica. Senador; habria (lue sustituirla por la palabra~ 1m señor Montenegro (Ministro de Ha«terrenos», para qUé este artículo concuerde~ cienda).-El proyecto se refiere a ~studios con la forma en que a<~aba de aprobarse el an- ~nuevos, practicados por el personal depen· . teríor. ~dicnte de la Direccion de Obras Públicas. ' Ofrezco la palabm. ~ I~l señor Balmaceda.~Entónces, nada Cerrado el debate. ~tRngo que observar 
Si no se pide votacíon, se dará por aproba-: Por lo que hace al avalúo para el pago de da la modificacion introducida en el artículo ~ las espropiaciones q ae se hagan a los pal'ti-10, con escepcion de la palabra ((yacimien-~culares, no me parece aceptable que se tpme tos», que seria reemplazada por «terrenos». ~ por base el rol municipal que sirve para el Aprobada. ~cobro de la contribucion de haberes, porque El señor Secretario.-El artículo 11. ha~esto daria marjen a muchas dificultades e sido modificado en los términos siguientes: ~injasticias. Entiendo que la actual municipa-«Art. 11. Se autoriza al Presidente de la~lidad ha modificado la situacion que existia República para que, despues de verificados~hace algun tiempo, en que los pequeños prolos remates del primer año i, previa licitacion ~ pietarios estaban enormemente gravad09. a pública, invierta hasta la suma de tres millo-~ causa de que los avalúos eran exajerados sones ochocientos mil pesos ($ 3.800,000), oro~bre toda medida: cualquier lote insignificaute de dieciocho peniques, en dotar de agua pota- ~ de terreno estaba tasado en miles de pesos, ble a la ciudad de Iquique, en conformidad ahaliendo en realidad muchísimo menos. Pero, los estudios practicados por la Direccion de~aun cuando se haya hecho algunas rectificaObras Públicas. ~ ciones en aquellos avalúos, me parece que , Se declaran de utilidad pública los terrenos~m~jor seria establecer que el pago de las esde propiedad particalar i municipal i las aguas~pl'opiaeiolles se hará conforme a la tasacion de la quebra~la de Ohintaguai, que sean nece-~pericial que se practique en cada caso. sarios para la realizacion ae esta obra, ~ El señor Montenegro (Ministro de Ha-La espropiacion se hará en conformidad a~ ciencia) ,-l~l artículo, segun las modificacio-la lei de 18 de junio de 1857». ~Des introducidas por la Cámara de Diputados" El artículo aprobado por el Senado decia~consulta la idea que acaba de espresar el se-así: ~ ñor Senador por Tarapacá. «Art. 11. Se autoriza al Presidente de la~ El señor Balmaceda.,·> Entóncs acepto la República para que, verificadús los remates~modificacion. 

del primer año. invierta hasta la suma de tres ~ Cerrado el debate. se dió por aprobado el armillones ochoClent"s mil pesos, oro de diecio-~tíc/jlo en la forma que lo modifica la Cámara cho peniques, en dotar de agua potable a la~de Diputados. 
ciudad de lquique, en conformidad a los es-~ El ,eñor Secretario.-SA ha suprimido el tudios practicados por la Direccion de Obras~al'tículo 12 del proyecto del Senado, que dice: Públicas. ~ «Art. 12. A llledida que se verifiquen los Se declaran de utilidad pública los terrenos ~ remates el Presidente de la Hepública inverde propiedad p2 rticular i las aguas de la que- ~ tirá hasta un millon de pesos en proseguir el brada Je Ohintaguai que sean neC'esarios para ~ cateo de los terrenos salitreros del Estado, i la realizacion de esta obra. ~ quinientos mil pesos en el fomento de la in-
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dustria, por medio. de investigaciones cientí-~la Caja de Credito Hipotecario hasta la canti
fi('as i prácticas sobr~ los procedimientos de~dad de veinticuatro millones de pe;¡os de las 
belleficio i la utilizacioll de las sustancias con- ~ letras de esa ins¡itucion que existen deposi
tenidas en el caEr he i de otras sustancias ~ tadas en la Oasa Je Moneda, afectas al ser· 
mineralf's existtlntes en la Pampa». ~vicio de la deuda imerna en ,-irtud de la lei 

El smior Balmaceda.: Yo creo que es de~número 1,721, de 29 de diciembre de 1904, 
utilidad suma conservar la parte de este ar- ~ por una cantidad equivalente en letras de 
tículo que destina una cantidad a estudios ~ crédito en moneda de oro nacional o estran
'científicos i práctü:os sobre la psplotacion mas ~jera, de cinco por ciento d", intpres i uno por 
económica i IDas ventajosa del salitre, i para ~ ciento de aroortiz,icion. 
utilizar industrial i comercialmente las demas ~ La Oaja procflderá a destruir las letras en 

-sustaneias que contiene el ca.liche. ~moneda corriente que le entreglle el l1Jstado 
Si esto no se hace" las oficinas segura- ~ cc,n las formalidades esta blecidas para la 

mente seguirán lUtciendo su t'sjJ!otacion en la ~ Límortizacion i espr,'sánd J8,~ en el ~lcta C'lt'",c,g

forma ordinaria adual. ~liéntras tanto, es ab- ~ l'0ndiente Q1W dicha o~wracion se realiza a 
solutamente necesario estudiar nuevos i matl $ virtud dd lo displ.iesto ea esi a ldi. 

,aventajados procedimientos, sobre todo en ~ E lEstado indemnizará a la Oaja de Cl'édi-
vista de los esfuerzos qne de algun tiempo a~to Hipotecario las pérdidas que esta operacion 
esta parte se 'están haciendo en Europa para ~ pudiera acarrearle en d caso de alteraciones 
la . fabricacion cel saiitn' artificial. Hacen~eu el tipo de cambio internacional. Para 1'es
pocos dias a que se ha publicado la noticia ~ pondel' a esta eVl'ntualid~d el Estado entro
de que una de las empresas productoras del ~ gará a dicha institucion la suma de un mi
salike sintético habia repartido a sus accio- ~ 110n ochocientos veintidos mil pesos en Je
nistas una utilidad de ocho por ciento, i habia~tras de crédito de la misma Caja Hipotecaria. 
pedido nUdvas cr!otas, o emitido nuevas ae- ~Estas letras '1.e retÍiaráu del fondo de censos 
ciones, para aumentar su capital, a fin de dadi serán restituidas por la Caja Hipotecaria 
a esa indust.ria un vuelo estraordinar·io. ~cuando los be'nos en oro a qUtl se refiere el 

Por consiguiente, las Rmenazas que pesanhnciso 1.0 o8ten t'ltalrnente amortizad03. 
80b1'\1 lluestra industria son positivas, i 111E' pa-~ Art. 2.° Anméntanse en cinco por ciento 
rece que todo el dinero que se invierta en~sobre el avalúo 10i deracJlOs de internacioll' 
buscictl" el procedimiento que haga mas fáciqque pagan la, mercaLlerías enumeradas en 
la esplotaci0J1 será bien empleado i no debe~los articuloj LO, 2.°, 3.°, -t.o i 5.° de la lei 
escatimarse. ~número 980, de 23 cb di(;i'~Ulbrc de 1897. 

PuI" tOsto Cl"(O que el Sermdo debe insjstil'~ Los dor,ch')s ('SP 'círlc )" esbblt'cid,)s por el 
en su primitivo acuerdo. ;ntkul,) 6.° .1(-) la :Yl;S!l1l ]" s'' (,,,1-,[""'- "'11 

Cen'ado el debate, se lJrocedio a votar la; un aU¡lleuto ue ditZ pUI' C bnLu á,t.t;iVUClt, eún 
supresion del artículo 12, r'esultando aprobada~ esctlpc¡on ele los que gr<tvan a ld,s materias 
por seis votos contra cinco. ~ comprendidas en los números 7, S, 9, 10 i 18 

~ 
~ de ese artículo. 

edidas para saldar el déficit ~ Estos aum,mtos rejirán durante treB años 
3i su producto se destinará a la canc.~acion 

F.l señor Mattc (Presidente).-Oorrespo:l-;del déficit fiscal. 
de ocuparse dd ¡segundo proyecto Pd,l'd. el~ Art. 3.° Establécese un derecho de cinco 
cual pidió prefere!lcia el señor .i\Iinistro de ~ por ciento R'lbre el avalúo de las mercaderías 
Hacienda: el reiati vo a arbitrar medios para ~ a que se refiere el articulo 7.° de la leí nú
saldar el déficit fiscal. ~mero 980, con escepcion rle las que se enu-

El señor Secretario.-El oficio de la Cá-~meran en los números 19, ~,I), 32, 3.1, 31, 
mara de Diputados dice así: ~36, 47, 48, 59, 71, SI, 82, S4, 85, 93, 95, 103, 

Santiago, 5 de febrero de 1912.-00n lno-~105 i 1l? del citade.. 3:rt cul.o; de las tropas de 
tivo del mensaje i deroas antecedentes q ne E que se slrv~n. los arrIeros 1 ::lo las caba.lgad~
tengo la honra de pasar a manos de V. ~., ~ ra~ de los v:aJeros; de los lllla~os tlara 1a,s f~
la Uámam de Diputados ha dado su <iuI"oba- ~ nrlCJS de teJId03 de algodon 1 dp las maqUl-
cion al~i(}'uiGnte < ~nas para las mismas, cuya libre internaciun 

b ~ drmmte veíntido>l años disuuso la lei número' 
, L 

FiWYECTO DE LEl: ~9S(), ele 3 de enero de 1898; í de las otras 
~mercaderías que gocen :e ignalliberacion por 

«Artículo LOSe autoriza al Presidente de ~ plazo determinado en virtud de leyes espe
la República para sustituir por intermedio de ~ ciales. 
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Art. 4.° La lpi número 980, de 23 de di- ~ cientos mil pesos en los gastos que demande 
ciembre de 1897 i la tal'ifade avalúos corres- ~ el er:;tablecimiento de dicha Aduana. 
pondient~, rejirán en el territorio de Maga~la- ~ Art. 7. 0 Las estipulaciones relativas a de- ' 
nes sf'Sen~adlas de~pues de la protnulgaclOn ~ ¡-echos a'tuanerOR cons;gnadas en los cO:Q.tra
~e "st~ 161 respecto de los artIculos que a con-~tos de obra, provision o garantía celebrados 
tmuaeron se espresal1: ~ por el :I!'isco, q'Jedan subsistentes, no obs-

1.0 Afrecho; . ~ tan tes las disposiciones de la presente lei. 
2,0 A~u~s mll~pralet-l; . ~ Art. 13.0 Se incluye entre los artículos que 
3. o AJI, mclw>lve ~l plInentoUj. . ~ pn virtud de lo dislJUesto en el artículo 4.0 
4.° ~leoholes, espll'ltu .de, VlnO, hcores'~de la lei de 23 de diciembre de 11:)97, de-

ag?ard¡pnt~s con dJlce o Slll el; ~ben pagar el dl",recho de quince por ciento 
<>6' o AAlml~()n; ~ a los carruajes o vehículos-automóviles . 

• 0 rveJas; ~, 
7 o Balajas' ~ Art. 9,v Los derechos de aduana estable-
8'0 Cebada~' ~ cidos pUl' esta leí i los aur!lentos de los exis-
9:0 Cerveza; ~teutes, estarán en 'Yijencia sese~ta días ,.de~. 
10. Cigarros i ciganil1os; g pu~s. de la publlCaclOu de esta lel en el DlarlO 

11. Escurtidos: ~ Oftezal.» .. «.- ,,' 
1:J. Escobas, escobillas, con escepcion de ~ Dios guar:de a Y. E.-A~MANDO QUEZADA A. 

las para dientes i vara u!1as; ~ -Néstor Sanchez, secretarlO. ;1 

13. F¡dpos; ~, ~ . . 
14. Frejole;; ~ El senor Matte.~En dIscusIon jeneral el 
15 Frutas secas en conservas en jugo o ~ proyecto. , 

en aicohol" , ~ 1iJI seDor Montenegro (Ministro de Ha-
16 Gall~tas i biscochos' ~ cienda).-Hai un deseo, ya mui acentuado, 1,': Harinas" ~ en el sentido de liquidar una vez por todas 
18. Leche ~ond,msada, \',on azúcar o sin pa ~uenta coniente del :E'isco con el Banco de 

elh; ~ Oh¿llo.(" 1 d h d t I)~ 
19. L"gumbres i hortalizas fresc:.s; en con- ~ 1." /ongreso la espac: a o ya. un {?royec o " 

servas o secas; ~ de lel en que se autoriza al Ejecutivo para 
20. Maderas; ~enajeoar mas de veinte millones de pesos en 
21. J\Jaiz; E bonos de los (lue esta n afecto,; al fondo de re-
22. 1\Iantoquilla; ~ dencion de censos, con el obJdo de 'amortizar 
2" p ~ parte de esa deuda. Pero como el Gobierno " • ,>. aras; , 
24 Pasto; ~tJene el propósito de liquid,¡r 0e una manera 
25. Qílesos; ~ absoluta i radicill dicha cuenta corriente, que I ~ i~ 
26. Sal cornun, en piedra o en grano; ~ proúuce muchas perturbaciones tanto al Fisco 
27. tlu~las, pides curtidas i arLÍculus ma ~eomo al pro¡lio Banco de Chile. voi a fonnu- '< 

nufactul'ados de suelas o de cueros, con es- ~ lar una indicacion que ti .. ne por objeto auto- .:1 
cepcion de las COtTdaS para má'lUinasj ~f¡i:.u; al Ej,ccu~ivo a fiu ele que se prfocure 10

1
8 ".~ 

28. rrclb,aco en hojas o picado; ~ onnos que seau uecesanus para e eduar a ,í 
29 v· 3 cancelacion total. .~,: . lU<lgre; '", 
30. Vinos. ~ Se ha buscado qué fowlos podrian des'i-
Queda prohibido el embarqne de mercad0.~uar;;e a es,e objdo, i el Gobierno estima que 

rías en Punta Arenas con destin0 a puertos ~ lo mas fácil i f'sp¡,dito es enajenar una parte ",~i 
menores. ~de los bonos afectos al fonllo de couversion 'i 

Art. 5,~ Los derechos establecidos por los~acumulado con arreglo a la lei de' -¿7 de agos-;;; 
dos artículos anteriores serán [wrmanentés, i ~ to de 1907.,;\ 
su produdo se dr'stinará duraute los prirne-~ Como el artículo 1.0 del proyecto que está. 
ros tres años de la vijencia de esta lel a la~en discusion jelH>ral se rr'fitr,\ a la autoriza. 
cancelacion del déficit fiscal, debiendo des- ~ cíon que se oturgil al G •• bierno para sustituir 
pues ingresar a los fondos jenerales de la ~ por letras en oro hasta la cantidad de veinti
nacion. ~ cuatro millones de I,esos de bonos de papel, 

Art. 6.° Se establece una Aduana en Pun- ~ cuya enaj(~llacioll ya se ha antorizado, creo:, 
ta Arenas con las funciouf1s i atri Luciones ~ que seria upo, tunll autep.mer a e,¡e al' ículo, ,,;! 

que determinan las leyes vijputes sobre Ja~otro en el cual se con~igne unaaut'lrizacion 
materia; i se autoriza al Presidente de la ~ para proceder a la enajeuacion de los bonos 
República.palGl. invertir hasta la suma de dos-3afectos a los fondos de conversíon. 

, 
" 

\ 
, ~. 
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Esos bonos suman en la 'actualidad sll'e- ~ Dentro dH estll criterio, yo aplaudo que el 
dedor de veintinueve millones de peso.,. Se~señor "}1inistro dú Hacienda busque todos los 

. ha inicia, lo ya la enajenacion de veintidos o ~ me<iios necesarios para saldar el défi it, i so
ventieuatro millones de pesos An bonos para~bré todo, para pilgar la euenta del Bane\) de 
amortizar la deuda al Banco de Ch:le; de ma- ~ Chile. Pero yo he ;nantenidfl en el Congreso, 
nera qUE, b¡¡staJian otros veinticuatro mi!lones~i m¡jntendré, miéntrus el lejislador no modi
de pesos para cancelar tota'mente esa d('ulla. ~ fique la lei t'xistel'te, una doctrma económica 
Sobrarian de los bonos ~tflctos al fondo de ~ enteramente opuesta a la que consulta este 
con versioD tres o cuatro millones de pesos, ~ artícdo primero del proyecto. 
que podrlan destinal se a amortizar, en pm te. ~ Es ind :.Idable, que si CL'rcenamos del fon
el déficit fiscal qUf', como sahe ei honorable ~ do de conversion, los veiutmueve, milIo
Senado, sube a och,>nta i ocho u ochenta q nes de pesos a que si> refiere el artículo 1.0 
nueve millones de pesos. ~ propue~to por el señor Ministro de Hacienda, 

Consecu, nte CGn estas observaciones, me ~ valllos a derogar la parte sustancial de la lei 
permito proponer, como artículo l.0 del pro-~ vijente de 1907. Hasta ('se año, que fué el 
yecto, el que env(o a la Mesa. ~ de la última emision d,) papel-moneda, se cui-

Si este artículo fuera aro robado por esta Ho- ~ dó, aun cuando fuera por mera fórmula, de 
norable Cámara, habria que mod,ficar el ar- ~ garantiz(~r e~a emision, llevando al público 
tículo Plimero del proyecto en discu"ion que~tenedor de billetes, el convencimientlJ de que 
pasaría a ser el segundo, para armonizarlo ~ el Estado, tarde o tt-mprano, cumpliria la 
con el que propongo. ~ obligaciun que tiene de reuimidos. 

1m señor Matte (Presidente).-EI artículo~ E:sa le i de 1907 va a quedar vijfmte en to
propuesto por Su SeñolÍa será lomado en con-~do lo demas, o sea, en cuanto a los fondos de 
sideraeion en le discusion paríicular. ~ conversion dt~p sitados en los bancos e"tran-

Está en discusion jeneral el proyecto. ~ jeros, de Estados Unidos i Alemania, i va a 
Ofrezco la palabra. ~ quedar dl'rogada en lo relatlvo a la venta de 
Si no se pide votacion, se daria por aproba- ~ ferrenos s¡jlitJ ales i los bonos, de acuerdo con 

do en jeneral el proylcto. $ el a; tículo propuesto por el st'1'.or Ministro. 
Aprobado. ~ Entre tanto, yo creo que sí bien e9 primor-
Si no hubiera inconvenionte, se entraria ~ d,alla nece,~idad de saldar el déficit i buscar 

desde luego a la discusion i articular. ~ los recursos necesalios para amurtizar la deu-
Acordado. ~ da del Banco de Chile, que perturba graye-
El señor Secretario.-El fleflOr Ministro ~ mente Jos negocio:> particulares, i que coloca 

de Haci"nda, ha PI opuesto como al tículo l)I'i- ~ al EstadO en una subordinacion bancal ia ct ue 
mero del proyecto el siguiente: ~no es propia de su estenso i bien cimentado 

«Art. 1.0 AutorÍzsse al Presidente de la ~ crédito, seriall prderibles para ello otros me
República para vender en el estranje; o o ('11 ~ dIOS que, aunque mas lentos, sun mas segu
el pais los bonos que existen deposJt<:.uos en~ ros, i uo titnden a abrogar una lei vijentc que 
la Oasa de Moneda, en virtud de la, lei nÚille- ~ fué inspirada en mó viles económicos de la 
ro 1,992, de 27 de agosto de 1907. ~mas ¡jlta, trasefndencia, cuall's son los de ins-

El productu de esta venta se destinará, has· ~ ¡Jirar confianza i seguridad en la redencion 
ta concurrencia de valvres, a p,'gar al Banco~de1 pp,pel fiscal. 
de Chile la suma que el Fisco le adeuda en Ja~ Como en el nrtículo propuesto por el señm' 
cuenta corriente que tiene en t'sta institueion~lVlini"Lo de Hacienda se aleja esa seguridad, 
de crédito. El saldo del precio de los bOllOS ~ aun'lue él está inspirado, vuelvo a decirlo, en 
se destinará a disminuir el déficit fiseal exis-~ el propósito laudable i levantado de reorgani
tente». ~zar las finanzas del pais, me veré obligado a 

El señlJr Rivera. -Deseo únicamente decir ~ \~otar en contra de ese artículo, sin prolongar 
dos palabras. ~mas mis observrcionee, en vista de que el 

Ooncurro con el seúor Ministro de Hacien-~tiempo es apremiante. 
da en la necesidad prm101dial que existe de~ El señor Walker M,artínez.- Estimo, 
normalizar la situacion del crédito fiscal; no ~ señor Presidente, que son mui fundadas las 
es posible que se mantenga indefinidamente ~ observaciones que acaba de hacér el honora
esta deuda CCln el Banco de Chile, que no so-~ ble 8enador que deja la palabra sobre la con
lamente es gravosa para el Estado, sino que~veniencia de mantener la leí de conversion. 
es inconveniente para los pal ticulares i para ~ Pero, si mantenernos, como lo heIllv8 hecho 
el jiro ordinario de Jos negocios que eonstitu-~en alios aIlteriores, tan sólo en tI nombre i 
yen la verdadera riqueza pública de un¡.ais.~en el papel esa lei, i si, por otro lado, derro-
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chamos d dinero a manos llenas, i aun apela- ~ l'á a clicha instituciori la suma de un millon , mos a las (·ajas de los Bancos i esquilmamos; ochocientos veintidos mil pesos en lctl'as de de la clrcuhlCíon diaria una enorme citutid.ad ~ crédito de la misma Oaja Hipotecaria. Estas dr' dinero, tno hai mayores peligros en q ue ~ lrohas se l'etinrún dd fondo de Ctnsos i serán con t sta situacion bancLlrilt il regular, que aca- ~ l't'stituidas en la OLlja. Hipotecaria cuando los ha de apuntar el señor ~enadol', se venga con ~ bilnos en oro :i que se l'pfipre el inciso 1,0 esla autoridad del acreedor a golpear lLlB puer.~ ten totalmente mIlO, tizados. tas, para arrancarnos leyes mas inconvenien· ~ El seür Montenegro (Ministro de Hacientes que la que ahora se prorone~ ~ dLl).-Con el· objeto de arrIt0Ulzar este altÍcu-Esta consideracíon me determina a dar mi ~ lo con el anterior me permito modifica.rlo en voto a la indicacíon del señor ~linistro, sin~la furma en que lo mando a la Mtcsa, enunciar otr as id('as, atendienuo a la urjencia ~ El señor Secretario.-Dice a.sÍ: que hai en despachar este proyecto. ~ 
El señor Matte (Preside'nte)-tA1gun ho- ~ «Art. 2.° Se auturiza al PresidentB de la Re-norable Senador desea us"r·de la ¡,alabra'? ~ públca para sustituir por intermedio de la Of'rrado el debate ~Caja d(~ Créd,to Hipo! eCirib hasta la cantidad Se va a votar el artículo propuesto Dor el ~ df' eincuonta i cinco milione.¡ de pes<ls en serlOr Ministro como artículo primaro del pro- ~letras de esa institucion que exi:lten deposita-r yecto. ~ das en la Casa do }foneda, en virtud de las -votado el artículo, resultó aprobado pOT~leyf's número 1.721, de 29 de diciembre de ocho votos contra tres. . ~ 1~04 i 1,\)92, de 21 de agost,) de 1903, por Durante la votocion: : una cantiuad equiva ente en letr!ls de crédito El señor Balmaccda', -Voto que sí, a pe- ~ en moneda de oro nacional o estranjero de sar de que considero, como el honorable St1.: cinco por ciento de interes i uno por ci,:mto nador por Valparaiso, que la leí de cOllver-~de amor,izilcion. 

sjon ha debido cumplirse. Pero, estamos en ~ I~a Ca.ja pto:;ederá a destruir las letras en un caso ese(·pcional, i no hai otra maDera de~moneda eorrient(~ que le entreglJe el Estado sah'ar la sil u<lcion del Estado que I ecurrit~JIl- ~ con las formaiidades establecidas para la amordo a los fondos afectos a aquella. lei. ~ tizaeioil i f'spresándose f'n el ae' a corres pon-El sefior Matte (P, esidente ).-En disc1l- ~ diente qlle dieha 0P'"I aeion se rt'.aliza a virtud sion el artículo 1.0 del proy,cto de h, Oámara:de lo dúspu,.;,gto en e~ta lei. de Diputados, que en caso de ser aprobddu, ~ El Estarlo indemniZ'11 á a la Caja de Orédito pasaria a sér 2° ~Hip .tecario las péiClidas que tj:,;ta opemcion ./1;1 señor Secreturio,-Dice así: ~ pudiera acar¡ earle ea el caso d, a't raGiones 
~"n ei tipo de carnbio into\ nacional. Pam l'tlS-«Ártíeulo 1.0 Se autoriza al Presidente de 1u ~ ponder a e,;ta eventualidad ei Estado entcf:'gaRepública para sustituir péJr i[,te/medio de la ~. á a dicha instituci'n la suma de un millon Oaja de Crédito Hipotecario hasta la. cantidad ~ oehocúmtos vpintidos mil [w>;os en l,·tras de de veinticuatro millones de pebOs de la" letras ~ crédito de la nJÍ"mil. C.Ija Hpótecaría. Estas de esa institucion que exii:lten df'positadas t'n~10tlas se retirarán del lond) de censos i serán la Casa de Moneda, afectas al serviCIO de Ja~r, stituidas por la Caja Hipotecaria cuando lt}B deuda interna en virtud de la leí número ~ bonos en 01'0 a q lIe se refien, el inc:so 1.0 es-1,721, de 29 de d!cemble eJe 190+, por una~ten totalmente amol tizado>!. cantidad equivalen,te en leb as ~e CI édit~ en ~ El señor Sanfuentes.'--Lo mejor seria mone.da de 01'0 ,n¡¡ClOna~ o estranJera. .d11 CInCO ~ v~mclel" todas las letr~~ i que di E,tadu responpor CIento de mteres 1 uno por elCfJtü de~dIera de la ddemuela de cambo. amortíZa?¡oIl., '1 ~ ¿Para .qué I:;e guardan e"tas ltbas? ¿Van a La Caja proceoerá a destrUIr las tetras en ~ eslar trelllta años dt'p ,sitp,d IS? moneda corriente que le entregue el Estado ~ El señor Montenegro (.\linistl'o de Hacíen con las formalidades establecidas para la amor ~ da).-Acepto con mucho gusto. la modificatizacion i espresándose en el adaCOlTesl)OU-~ci()n propuestli por el honorable Senador d'ente que dicha operacion se realiza a virtud ~de Concept.ion; pero entónces lubria que ele~ de lo dispuesto en esta lei. : val' la suma a Clwcuentct i CillCU millones El Estado indemnizará a la Caja de Crédito ~ El se!wI' \V .. lker 1\1artíIiez.-I concluir Hiflotecario las pérdidas que dsta operdcion ~ el artículo en la' pal¿bnt «Íntemacional.~, Sllpudiera acarrearle p.n el caso dé alt, raciones ~ pl'imiundo lus últilnos párrafos) e.;¡ deeir desen el tipo de cambio,internaciollul. Para re~-~de el que comieuzd. «pdI'a responder ~ esta ponder a esta eventualidad el h;stado entrega- ~ eventualidad)), hasta el final del arLículo • 
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El señor Matte{Presidente).-Ofl'tJzco la~ . ~l señor Montenegro ':(Ministro de Ha-
palabra. E Clenda).-Sí, señol; de cinco por ciento; i 10b 

C:rrado e~ debate. . ~ derechos específicos pagaI·án un diez por cien-
SI no ~e pIde votaclOn, se dará por arr?ba-~to adicional, con escepcion de algunos artícu

do el articulo propuesto por el sefior MlDIst!'O: los, como la harina, el azúcar, etc. 
en la forma en que ha sido modificado l'or el ~ El señor R,'vera -Para l' t ' h b1 S d d C .. ~ . m es es a una 

onoril: e, e-?-a or e qncepclOn 1 con la~cue,tion grave. Es sabido que se introduc"ln 
supresIOn lD(~lCada por el honorable seilor~ al pais artículos liberados por mas de ci~n 
Walbr Martme.z ~ '11 d d 

A 
- b' ~ mI (mes e !WSOS oro, e manera que se va 

Pro ado. ' . t'b . d" d . . • '1 ° : a Impone.r una ?on n uClon estraoI' lDarJa' e 
En dlscuslCn el arhcu.o 2. 'mas de cmco mIllones lo qu es y E' - S t' D'" ' , e a un recal'-

1 senor ecre ano.- Ice aSI: ~go mui considerable para el contribuyente. 

«ArL 2.0 Auméntanse en cinco por ciento~ ,1.en seguida. h~i el peligro ~e q?e s~ res
sobre el avalúo los dt'l'echos de internacion ~ trmJ.a la 1I~ [lOrtaclOn de maqumanas, 1 que 
que pagan las mercaderías enumeradas en los~las ~ndustnas surran con esto de una manera 
artículos 1.0, 2,0, ~.o 4.0 i 5.0 de la lei númelO~sensIblt'! resultan~lo una estagnaclon en la 
980, de 23 de dicieobre de 11-<97. ~ produccIOn del paIS, . 

Los der,'chos ellpecíficos estalJlecidos por el ~ Por esto ,cr~o qne debemos estudiar co~ 
artículo 6.0 de la mi,.;ma lei se cobrarán con un 'Ealgun detenllmento este ,p~nto. Yo deseo VI

aumento q,B dit'z por ciento adicional con es ~ vamente q \le el señorM1Dlstro tenga pronto 
cepcion,de los que gravan a las materias com_3despa~~ado su proyecto, pero por o~~a parte 
prendidas en los números 7, 8, 9, 10 i 11-1 de~no qUiSiera ca.rgar con 111: resp~nsabIhdad de 
ese artículo. : apr?ba! dI) I!Je~a una .dlSPoslc1~n qu~ puede 

Estos aum'-'ntos l'f'jirán durante tres años i ~ perJudlCar a las mdustnas 1 al palS en Jeneral. 
su producto se destinará a la cancelacion del ~ El señor \Valker MariÍnez . .,- Podi íamos 
déficit TIscal». ~ df'¡;~e lago discutir e,l punto con despacio, 

El señor Rivera.-Desearia que se le'yeran~desbllando toda h Sf'SIOn al proyecto. 
las mercaderías cuyos derechos se van a au-: Ell3eí'lOr Rivera . .-Si se dedica a este pro
mentar. ~yecto la media hora que habíamos reservado 

El señor Sec etario.--El artículo 1.0 de ~ para solicitudes parti.::ulare!', yo no tengo in
la lei de 23 de diciembre de 18~7 dice: (Da : conveniente para que contiouemos la discu· 
le.ctura a los artículos de la leí de diciembre de ~ sion. 
169i que se enumeran en el proyecto en di,w-: El señor Eyzaguirre.....-Yo me habia 
sion). ~ opuesto a que se postergarll.n las solicitudes 

El señor Rivera (interrumpiendo la lec· ~ particulares, pero en vista de lo apremiante 
tura).-Esta enumeracion es mui larga i queJque es el despacho del proyecto en discusíon, 
dan solo dos minutos para pasar a st'sion se- ~ no t'élng? inconveniente en que se dejen para 
creta, de manera que seria mejor que nos im- ~ otra seSIOn. 
pusiéramos en particular de esos detalles para: El señor Matte:(Presidente).-No habien
continuar despues la discusion con ente~o co- ~ do oposicion, queda acordado destinar el res
nocimiento de causa. : to de la presente sesion al de,¡pacho del pro-

}!;l señor Walker Martínez, - Sigamos:yecto que arbitra medios para saldar el défi-
discutiendo el proye:;to todo el tiempo qlle~cit TIseal. ' 
nos queda, i las solicitudes particulares las ~ Continúa la discusion dni artículo 2.° del 
trataremos ei lúnes o el mártes. ~ proypc~o. , 

El señor Rivera.-Realmente yo desearia~ . El se.rlor Rivera . .é.-Yo no tengo inconve
formarme concepto sobre los artículos euyos ~ n~ente pal~a aceptar los au:nentos de cinco i 
derechos se humentan. El artículo dice que ~ diez por Ciento sobre los artICulo s que actual
se aumentan un cinco por ciento sobre el~mente pagan. derechos de importacion, pero 
avalúo los derechos de ciertas mercaderías, i ~ deseo sabe.r ~I gravando las mercaderías que 
mas adelante agrega qUf~, los derechos espe ~ entran hOl h?r~~ <;l~ todo derecho vamos a 
cHicos se cobrarán con un aumento adicional ~ provocar perJUICIOS 1 un verdadero retroceso 
de un diez por ciento. Convendria saber qué ~ en las industrias del pais. 
artículos yan a sufrir estos r,ecargos; ~ . El sef'lor Montenegro (Ministro de Ha-

Desnana saber, ademas, SI los artICulos que ~ Clenda). -La observacion del seflor Senador 
están actualmente liberados van a pagar im-~se refiere al articulo &.0 del proyecto, qUE' es 
puesto. ~ el que grava las mercaderías liberadas. 

l 
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El señor Rivera.~Tiene rázon Su Seño- ~ El señor Santuentes.-:-Yo deslaria saber - ' ría. ~ cuánto importaria la esclusion prn;lllesta por 
El señor Matte.(Presidente)-Ofrezco la~el señor Senador por Valparaiso. 

palabra sobre el artículo 2.° ~ Tengo entendido que el valor do la maqui-
Cerrado el debate. ~naria importada al pais es de veill!;icinco mi-
Si no se pide votacion, se dar á por aproba- ~ llones de pesos por año. Si este dato es exac-

do este artículo. ~ to, la liberaeion de estos artículos, aiíadida a 
Aprobado. ~ las demas que se consultan en el proyecto de 
En discusion el artículo 3.° ~la Oámara de Diputados, reduciria considera-
El señor Secretario -Dice así: ~blernente la renta que se espera obtener con 

A t 3 0 E t bl' d h d . ~ este einco por eiento a las mercaderías que 
« 1'.. s a ecese un erec o e elneo ~ l' d ¡'b . t . T lid . to b e 1 I ' d 1 d ¡ ~ son 101 e 1 re In ernaclOn. a vez a entra a 

por CIen e sfio r el artv;a ulo 7 ~ das lm~r~a ;-1' as ~ no pasaria de unos dos millones de pesos. 
a que se r "re e a leU o . e a el nume- ~ . , . _. . 
ro 980 con escepcion de las que se enuncian ~ Desearla saber la opInlOn del senor Mmls
en los 'números 19 20 32 3'1 34 36 47 48 ~ tro de Hacienda, porque, repito, tengo la idea , , , , , , "1"" o' • • 

59, 71, 8l, 82, 84, 85, 93, 95, 103, 105 i 1l6~cle que la.n~portaclOn anual de maqmnarlas 
del citado artículo; de las tropas dA que sp~llega a vellltlC~DCO mlllone" d~ pe~os. Ino ~ebe 
sirvan los arrieros i de las cabalgaduras de ~ perderg~ de vlst.a que las maqmnas" casI e,n 
los viajeros; de los hilados para las fábricas: su .totalldad, se .Introducpn pala b ll~dust,rIa 
de tejidos de algodon i de las máquinas par a ~ sdlttrera, q~e dispone de fuertes capitales, o 
las mismas, cuya libre internacion durantA~ para la agrIcultura, que actualmente no paga 
veintidos años dispuso la lei número 990 de ~ ninguna contribucion, fuera del impuesto so-
3 de enero de 1898; i de las otras mercade'rías ~ bre los haberes, que es insignificante; de ma~ 
qne gocen de igualliberacion por plazo de~~nera que un cinco por ciento de derechos no 
terminado en virtud de leyes especiales.» ~ puerie S'3r cosa grave para estos artícu!os. 

El seilor Rivera.-l~"ego al señor Secre-~ F~! señor Montenegro(Ministro de Ha
tario que f;e sirva leer el artículp 7.° de la lei ~ cienda ).-Segun mis reeu6rdos, el valor de la 
número 98"0, en la parte que se refiflre a las~maquinaria que se, importa asciende, poco mas 
mercaderías que van a ser gravadas por el ar- ~ o ménos a la cantidad que in.diea el señor 
tículo en discusion. ~Senador por Oonc{lpcion. 

B::I señor Secretario.-(Lryo). ~ De manera que si se aceptara la liberacion 
El s"ñor Rivera (al leerse el número 74~para.1as máquinas, la entrada se. dismi?-uiri.a 

del artículo 7.° de la lei).-J:i]n este número~c?m!lderablemente. ~or este motlVo, mI ~pl
figuran las maquinarias para usos agl Ícolafl, ~ nlon es que no eonvlene aceptar la ~.scenclOn 
de .minería, bdlas artes i otras; yo ~ago indio ~ d~ de~echos, sO,bre todo p0rque esta IIJera con
caClOn para que span eSl'eptlladas de lmpuesto. ~ tnbuCl~~ pesana sobre personas_que pueden 

L~l señor Eyzaguirre.-Yo es!,eraba la~ con f.aClhdad soportar el pequen o gravámen 
conclusion de la lectura que está haciendo el ~ que Importa. . 
seilOI' SeCl·,·tario para forrrular otras indi(oa- ~ El señor Urr~jola.'--¿Á cuánto asciende 
cione_, análogas a la del seiior Senador por~el valor do las mt>rcaderías que en la aduali
V<dparaiso. ~dad no pagan derech)s. conforme al artículo 

El señor Secretario continúa la lectura de~70 de la leí número 980~ 
-los números a que se refiere el art:cnl·¡ /1.° del~ El señor 1\'íontenegro (Ministro de Hacien-

proyecto en discusion. ~da) -A cien millones de pesos, aproximada. 
El señor Eyzaguirre.- Yo propondria~mente. , 

que se mantuviera la liberacion para los alta- ~ El señor Urrejola.'-¿I cuál es la impor
re8', custodias i demas artículos del culto, plira~taeion de los artícnlos que continuarían liures 
las herramientas que usan los arte"anos, como ~ segun el artículo en discusion? 
ser los -serruchos, i tambien para las puntas ~ El señor Sanfuentes...:.. Treinta millones, 
para arados, que son de uso entre la jente po- ~ mas o ménos, siendo el carbon el princi pal ar-
breo ~tículo. 

En cuanto a las maquinarias, no puedo apo- ~ Si se eliminara del impuesto la suma de vein
yar la indicacion que se ha he,'ho para dejar-~ticinco millones mas, que importan las maqui
las eximidas de contribucion, pbrque solo las~narias, el Gobierno obtendria, mui \i1scasa ren
compran los capitalistas i bien pueden pagadta, porque los valores gravados qUtldarÍan re
un derecho tan reducido como el de cinco pod dueidos a unos cuarenta i cinco, millones de 
ciento. :. pesos solamente. 
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Et señor Urrejola.:"':-De modo que la in-~cho que fija el artículo las mercaderías enu-' 
ternacion de artíeulos libres se cal,'ula pn unos ~ mm'adas en los números 5, 56 j lJ4. 
cien millones de pesos, i si todos ellos fueran ~ El ':lpñor Sanfuentes.l:......Oreo que con el 
gravados se tpndria una nueva entrada de ~ dfTecho que se impone a este,s ,.rtículos, apé
cinco millonps por año. Lo que se despa es, ~ nas se pagará lo que cUI'sta el despa(:ho de 
me parece, qne continúe la liberaeion respe:::to ~ adllanas do esas mmcadal'ías 
de algnnos artículos, pero nó en tal grado q ue ~ El señor MaHc (Pl'("sidente ).-8e va a po-
la renta se ,reduzca mucho_ ~ ner en votacion, separadamente, cada uno de 

¡,Quedaria wavano el carbon? ~ I'ls números a que se refieren las indicaciones 
El señor Montenegro (Ministro de Ha- ~ hechas. , 

cienda).-Nó, [leñor ~ent1dor. ~ Kl señol' Secrdario.-En votacion si se 
El señor Sanfuf.'ntes.-No quedariq gra- ~ esceptúan de derechos los objetos enumerados 

vado. Con el artículo, tal comu viene de la ~ en el número 5, altares, custodias, ornamen
otra Oámara, el Fisl'o percibiria al rededor de ~ tos i vasos sagrados. 
tres millones i medio de pesos por año. ~ E'eetllada la vataeion, resultó aprob da la 

El señor Figueroa.-Pediria al Honora-~csccpeion por unanimidad. 
b1e Senado, si se altera la biise de la lei en ps-~ El señor Secretario.-En votacion si se 
ta materia, que esc'uyera tambien el!)apf'} pa-~esceptúa n nó de la contribucion pI número 
ra imprentlls i l~s bomhas ,l,ara incendios que ~;,6 del articnlo 7.° de la lei número 980, que 
van a p'_ gar d ('lnco por CIento de derecho. ~ dice 10 siguier.te: 

El senOJ' San~uente.s-Los dfTe('ho~ de~ «Número 56. Herramit'ntas i sus repuestos 
las b('n.Jba¡.: pal'~ meendlOs" los paga el FISCO, ~ para el uso ele la agricultura, minerb, artes, 
por las subnmcwnes que da anualmente a los~oficios e industrias, con escepcion de las gra-
Ouerpos ~e BO"mberos.. ~ vanas». .. 

El. Eet;0r hyzag~lrre.,~-Debo ll¡mJa~ l.a ~ El ~erior Sanfuentes:-1\Ie parece que una 
atenClon a que los obJetos a que mí' he refen-~indm;íria c(,mo la agricultura, que no paga 
do, n.o pr?dw en una entrada at~nd~ ble, 1 en ~ ninguna cont! ibucion espfcial, bien puede 
camblO, SI se gravan, se va !1 [!er)udlcar a :OS~pagar este impue¡.;to tan reducido. . 
pobreR, como,los artf'sanos"1 a los pequenos ~ 'L.r t d l t' lt . t t 
1 b d 1 fi 

1 ~ ,ü¡ ce ua ,a a vo aczan, ¡'CSU, aran sze e va os 
a 1'a ores, por o que ~e l't' err~ a lo¡.; arao.os., I t" . . t l t' 

Por lo que respecta a los objetos del eul- ~por a a 11'111a u:a z cua. ro por a nega ~I)a~ que-

t 
.J t t 1 ~ ~ dando en consecuencz" esceptilado el numero o, no prollucen ampol'o una 0n t ae a aprecla -~ ~60 

ble para el Estado, i por punto jemraI, ha ha- ~ D. _ • .. 

bido siempre la idea de esc'ptuar fstoS o hj '0- ~ El sé:nOl'~ecre!arlO,-En vota,clOn Si se 
tos del impuesto, por consideraciones que no~escloptua o no el numeru 104, que dIce: 
es del caso re::ordar. ~ «1'\úm. 104. juntas de andCo». 

En suma, como las supresiones qne he in ~ Etectlwda la votacion, resultaron nueve vo-
o , dicado no alteran en forma considerable la $ tos por la afirmativa 1; dos por la nega'iva; en 

/ suma que se percibil á por f ste derecho que ~ consecuenciu, quedó esceptuado el nÚ.nero 104. 
se establece, me p' rmito iI.lsistil' eu la idea de~ Bl spñor Mattc(Presid.enb').-Se va a vo
liberar lOR artíeulos a que me he reP, rido. ~ tal' la indicacion formulada por el honorable 

El señor M:afte "Presidente). Ofrezco la~Senad.()r por Valparaiso, ¡.;eñor Figueroa. 
palabra. ~ El seiJOf Secretario.-Es para escf'ptuar 

Oerrado el debate. ~el.núm('ro 89, que dIce: 
Se podria dar por aprobado el artículo en~ «Número 89. Papel especial ¡;Jin cola o a 

la parte que no ha sido observada, i se proce-~media cola, para imprimir, i papel para impre
del ia a vdar las indicaciones formul¡;¡das por ~ sillnes telegráficas» . 
los sei'iO! es S"nadmes. ~ El s. ñor Sanfuéntes.~Debo advertir al 

El señor Rivera.- En vista de las obser- ~Honorable Senado que tod'o el papel ¡.latinado 
vaci(,nes que se han hecho, retiro la indica- ~ ql1e entra por aduana, está compl endido en 
cion que habia formulado. ~ 1>1, designacion de papel a media cola. llil papel 

El señor Matte (Prcsidente).-Si no hai~de imprenta es un papel sin cola. 
inconvenitnü\ se podl ia dar por retirada la ~ El señor Walker Martínez . .é--Quiere de

I indicacion que habia formulado el honorable ~ cir, entónces, que esceptuumos úrucamente 
Senador de V ¡¡lparaiso. ~ el papel sin cola. 

Queda retirada. ~ Se dió por aprobada la escepcion propues-
El senor Secretario.-T.Ja indicacion deHta por el honorable Senador por Santiago se-

señor Eyzaguirre es para esceptuar del dere- ~ ñor Walker. • 
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El señor Mafte (Presidt~nt8).-En discusion~ El señor Matte (Presidente).-Orrezco la 
el·artículo 4.° ~palabra. 

El señor Secretario da lectura al ar- ~ Cerrado el debate. 
tículo. ~ Sí no se hace observacion, daré p)l' aproba-

El señor Rivera.-Como parpce que hai el~do el artículo. 
propósito de despachar ltoi este proyecto, ~ ~ pro?ado: ,~ ° 
hago indicacion para que se prolon gue la se- ~ En dlscuslOu el arh~ulo :>. . , 
sion por medIa hora. : El señor SecretarIO. -DICe a81: 

El señor Walker ~artínez.-Podl'ia pro-~ «Art. 5.0 Los dbrechos establecidos por los 
longar se hasta condmr. el proyec~.o, . ~dos artículos anteriores serán permanentes, í 

~l sefíor ~atte,(PreSl?ent~).-SI no hnbIe-~su prod1lctO se destinará durante losprimeros 
ra mconvelllente, quedarIa aSl acordado. hms anos dCJ la vijeneia de esta lei a la cance-

Acordado. ~lacion del déficit fiscal, debiendo despues in-
El señor. Rivera. -Deséando no poner pI ~ gresar a fondos jenerales de la nacÍon». 

m~nor tropIez.o al despacho Jo este ployecto,~ El soflor Mafte (Presidfmte).-Ofrezco la 
VOl a hacer, Slll embargo una ?reve observa- ~ palabra. 
cion, a fin de que la Cámar;a acuerde a~men-~ Si no se pide votacion, lo daré por apro
tal' con algunos otros el numerO de articulo s ~ bado. 
que pagará~ derechos en la A~uan~ de Pun-~ Aprobado. 
ta Arenas; J p'a~a esto me VOl a fnnd~r .en~ El señor Secretario. _ «Art. 6.0 Se esta. 
cuadro!:!. estachstIcos tomados de la Estadlsbca~blec:l una aduana en Punta Arenas con las 
ComerCIal que tengo en la mano. ~ funciones i atribuciones qr e determinan las 

No aparecen gravados en el proveclo que~leyes vijentes sobre la materia; í se autoriza 
viene de la Honorable Cámfll'a de Diputados~al Pi'esidenb~ de la RClpública para invertir 
ni los licores, ni el café, ni los dulces surtidos~haHta la suma de doscientos mil pesos en los 

.111 las conservas de carnes. ~gastos que demande el establecimiento de di-
El señor Walker Martínez.-Tampoco~eha aduana». 

está el té. ~ El señflr Balmaceda.-¿,Se inclu.ve en efil-
1" 1 st'ñor Ur:-ejola.-Lo que se ha queri-He gasto el pago del personal do la aduana? 

do grava~ e,¡ todo artículo que tiene sirnilares~ El señor Montenegro (Ministro de Ha-
en d pa!s. • ~cienc1a).-Sí, señor, 

El senor Rivera. -¿I las conservas de~ El señor M""tte(Presidente).- Ofrez::o la 
('amos no se [?roduce?- en el p~is?. ~ palabra. 

Son cuatroewntos CIncuenta 1 seIs mIl pesos: Si no se pide votacion daré por aprobado 
en diez años lo que arroja la esbdística por~el artíeulo. ' 
esta. solr: internacion., ,~ Aprolmdo. 

Id senor WaJker Marhnez.-¿I cuanto ~ El señor Secretario.-«Art. 7.° Las esti-
no produce el pais en conserv¡ts de frutaS'? ~ pnlaeiones rdativas:'! dprechos aduanpros con-

El seflOr Rivera,-Revisando con mas~signados en los contratos de obra, provision o 
atencÍon el artículo, yeo qlW en I ealid,¡d estáill~ garantia celebrados por el Fisco, quedan sub· 
ind nidos los artíell :0;; que yo creía q ne ha'Jian ~ sistentes, no obslante las disposiciones de la 
sido esceptuados.' En const,cllencia, siendo in- ~ presente lei». 
significantes los qUA habria que añadir, rnfl~ El señor Matte (Presidente).- Ofrezco la 
abstengo de hacer la indicacion que habia~palara. 
pensado. ~ Aprohado el ilrtículo. 

Por lo dernas, creo qUfl es una medida sa-: @ St,ñnI" Secretario.-«Art. 8.° Se inclu
'bia la creacion de una adualla en Punta Are-~ye- entre 10s artículos que en virtud de lo dis
nas, (Jorque 1 .. diferencia entre la impo, tRcÍon ~ puesto en el artículo 4. <J de la lei de 23 de di
i la esportaeion de mercaderías habida al í en-; ciemhre de 1897, deben pagar el derecho de 
tre los ai'ios 1910 i 1911 arroja cifras enormes, ~quinee) por ciento a 103 carruajes o vehículos 
par¡¡, la poblacloIl de di",cisiete mil habitanted antomó \'il¡) s ». 

de ese territorio. ~ ~:l señor Urrejola.-¿Pagan ahora el se-
Como esa C1eaeion ha sido combatida, quie-~senta por l,i. nto~ 

la dejar constancia de mi complacencia ¡¡(JI' ~ El sl'ñor Montenegro (Ministro de Ha
esta medida que viene a evitar esa filtracjon~cienda).-Si, señor. 
de dineros fis,:ales' lue se ejerátaba en la fol'-~ El señor l\Iatte(Presidente).-Aprobado el 
ma mas amplia, ~ artículo. 

, •. ,. 
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El señor SecretariO.-«Art. 9." Los de-:poner en vijencia los nuevos derechos de 
'~echos de aduana establecidos por esta lei i los~aduana i los aumentos aquí establecidos. . 

,~ aumentos do los existentes, estluán en vijen-~ El señor Montenegro(\linistro d8 Ha
cia se'3enta dias despues de la publicacion de~cienda).-Si se iijar:l un plazo largo 1mbria el 
esta lei en el Diario Oficial~, ~pf'lioTO de que el comercio se 'anticipara a im-

El señor Urrejolú.-\- Antes de entrar a la: por~r una gl'~n cantidad de mercaderías pa
discusion de este artículo, S·l me ocurre pre ~ra g:lard,¡rlas, con d objeto de ahorrar el re
guntar ¿po!' qué el artículo 8.° que acabamodcargo. 
de aprobar, no se pone ántes ¿el artículo 4.°, ~ r 1 señor Rivera;'- Tiene i azon el seilOr 
que es donde estaria mfljor~ iMini,tro. 

No hai lójirá, en colocarlo rdespues de los~ El sf'ñor MaHe (Presidente).-Oirezco la 
, artículos relativos a la, aduan~ de Punta Are- ~ palabra. ' 

i ' 'nas, de modo que podna cambIarse la numera ~ Si no hai inconveniente, se dará por apro-
, cion. ~ bado el artículo, 
" El señ<;)l' MaHe (Presi~('ntf,!.-:Si ,no hai ~ A probado. 

inconvemellb', se aprobana la mdlCaclOIl de! ~ P(,dria queda! autorizada la Mesa para 01'

~. señor Senador por Nuule, pam colocar el ar-::denar la numeracion de los artícu:os del pro-
tículto 8.° des pues del 3.". vecto, en conformidad a la:> indicaciones apro-

Aprobada . . hadas. 
El señor Hivera.'-La mIsma observaClon Acordado. 

hecha por el señor Senvdor por Ñuble, rela- Se levanta la St'SlOn. 
cían ada CvIl el artículo 8., cabe respecto 
del (},O 

El señor Matte (Presidente ),-- Se hará un 
;" .. cambio dA órden en la misma forma anteri0r. 

El señor RiveI a.'- Rf>i'peeto dp] ::utí"nlo 
i 9.°, yo pl egllntal'Ía al señor Ministro ¡.;~ no en· 
':, cuentra mui poco plazo el de ses(;nta dJas para 

Se lev ntó la 'itsion. 

Por la segunda hora, 
RAFAEL EGAÑA. 

Por la primera hora, 
GABRlE:. D. ELZO. 

~: l' '. r~ "_ 


